
AÑO CCIX — NUM. 44. DOMINGO 13 DE FEBRERO DE 1870. 200  milésimas.

R E G E N C I A  D E L  R E IN O .  

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Rafael 
Adán y Castillejo, Gobernador de la provincia 
de Cuenca; como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N icolás María  R iv er o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre él Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de prim era instancia  de Caldas de 
Reyes, de los cuales resu lta  :

Que á nom bre de Blas Paz y Belay, Juana Ferro 
y otros se presentó en aquel Juzgado un in terd icto  
de obra nueva .contra Ignacio Rey y su m ujer Dolo
res G arcía; y los querellantes, prescindiendo de los 
perjuicios que el común de vecinos podría sufrir con 
la obra que hab ia m otivado el interdicto, fundaron 
este, entre o tras cosas, en que la casa en construcción 

' im posibilitaba una servidum bre constituida á favor 
de algunos de ellos, y de la que siem pre habían es
tado en posesión hasta  entonces :

Que sustanciado el interdicto, el Juez declaró ha
ber lugar á la pretensión de los querellantes; y en su 
consecuencia acordó la ratificación de la suspensión 
de la obra denunciada, y que se practicase la diligen
cia prevenida por el art. 743 de la ley de E nju icia
miento c iv il :

Que Ignacio Rey y su m ujer Dolores García ape
laron de la sentencia; y admitido este recurso en 
ambos efectos, y cintos de que se rem itieran  los autos 
á la Audiencia del territorio, el Gobernador requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en el art. 57 de 
la ley orgánica m unicipal, en el caso 8.° del 31 de 
la  provincial y en Irre a l orden de 8 de Mayo de 1839: 

Que el Juez, sin haber oido á las partes, sin c ita r
las para la vista pública y sin que conste que se ce
lebrara este acto, de conformidad con el dictam en del 
Prom otor fiscal, se declaró competente para  en ten
der en el negocio, por cuanto el interdicto  se fun
daba en que la obra nueva in terrum pía el uso de una 
servidum bre, causaba perjuicios en arbolado de pro
piedad particular y cam biaba la dirección de las 
aguas que descendían ai punto en donde se cons
tru ían  las obras denunciadas:

Que el Gobernador, de conformidad con lo infor
mado por la D iputación p ro v in c ia l, insistió  en la 
competencia, resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trám ites:Visto el art. 59 del reglam ento para la ejecución 
de la ley de 2o de Setiem bre de 1863, que dispone 
que el Juez, luego que sea requerido de inhibición, 
avisará el recibo del exhorto al Gobernador y lo co
m unicará al M inisterio fiscal por tres dias á lo más, 
y por igual térm ino á cada una de las partes:

Visto el art. 60 del mismo reglam ento, según el 
cual, ántes de resolver el incidente de competencia, 
serán citadas las partes y el M inisterio fiscal, con se
ñalamiento d ed ia  para la v ista de dicho artículo: 

.Considerando que el Juez de Caldas de R eyes, si 
bien dió traslado al Prom otor fiscal del oficio en que 
el Gobernador le requirió de inhibición, dejó de co
municarlo á las partes, de citarlas para  la v ista  y de 

■celebrar este acto, infringiendo con estas faltas lo dis
puesto en los artículos 59 y 60 del reglam ento c ita
do, y omitiendo la discusión tan  necesaria p a ra la  
resolución de esta clase de cuestiones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,Vengo en declarar m al form ada esta com peten
cia; que no h á  lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos se
tenta. FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan Prim.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Badajoz 
y el Juez de prim era instancia de Fregenal de la 
Sierra, de los cuales resulta:

Que á nom bre de D. José Claros y Claros se pre
sentó en aquel Juzgado un  interdicto de recobrar 
contra D. Francisco Monsá, Alcalde de H iguera la 
Real, por haber ensanchado un sesmo ó servidum 
bre de carácter privado que . lindaba con un olivar 
propio del querellante, poniendo m arcos dentro del 
olivar y cortando un pino que en la linde existia, 
tam bién de la pertenencia del dem andante:

Que sustanciado el interdicto y acordada la res
titución, el Gobernador, á instancia del A yunta
miento de H iguera la Real, requirió de inhibición 
al Juez, fundándose en que los actos calificados de 
despojo habían tenido lugar en ejecución de provi
dencias del A yuntam iento para rectificar una cañada, 
y citando en su apoyo el núm . 10 del art. 50 de la 
ley orgánica m unicipal de 21 de Octubre de 1868: 

Que el Juez, después de tram ita r el incidente, 
declaró tener competencia para conocer del asunto, 
fundándose principalm ente en que la servidum bre 
es privada por estar constituida á favor de varias 
propiedades á que daba entrada y no del común de 
vecinos:

. Que el Gobernador, sin oir á la Diputación pro-' 
vincial, insistió en su requerim iento, resultando el presente conflicto :

Visto el art. 64 del reglam ento de 2o de Setiembre 
de 1863, el cual previene que el Gobernador, oido el 
Consejo provincial (hoy la Diputación) dentro délos 
tres dias de haber recibido el exhorto en que el Juez 
se declarare com petente, d irig irá  nueva comunica
ción al requerido insistiendo ó no en su compe
tencia :

. Considerando que la falta de audiencia de la cor
poración que ejerza las funciones consultivas de la 
Adm inistración provincial constituye un vicio sus
tancial que afecta á la validez de la providencia en 
que el Gobernador insista en su com petencia ó desista  de e lla ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta com petencia mal form a
da; que no há  lugar á decidirla, y lo acordado. 

M adrid diez de Febrero de mil ochocientos se
tenta . 

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan P r im .

MINISTERIO DE HACIENDA,
ÓRDEN. 

Ilmo. S r . : Visto cuanto  resu lta  del expediente 
instru ido  acerca de la conveniencia de suprim ir la  
A dm inistración m ista de Aduanas y Estancadas 
existente en Sanlúcar de B arram ed a , provincia de 
C ádiz , y de crear en el puerto de Bonanza, en la 
m ism a provincia, una A duana de tercera clase ser
v ida por empleados peric ia les, dejando en Sanlúcar 
la A dm inistración de efectos estancados:

V istos los informes dados por el Jefe de la Ad
m inistración económica de la provincia de Cádiz, 
A dm inistrador principal de A d u an as, Com andantes 
de Carabineros y de M arina y Jun ta  provincial de 
A gricu ltu ra , Industria  y Comercio, favorables todos 
á  la traslación de la referida A duana y separación 
de la A dm inistración de Estancadas:

Considerando que la traslación de la A duana de 
Sanlúcar al puerto de Bonanza es beneficiosa para  
los intereses del comercio y n o 1 irroga perjuicio á 
los de lá Hacienda;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. 1., se lia servido disponer:

1.° Que se declare suprim ida la A dm inistración 
m ista de A duanas y Estancadas existente en San
lúcar de B arram eda, provincia de Cádiz. '

2.° Que se crée en el puerto de Bonanza una 
A duana de tercera clase, servida por un  Adm inis
trador con el sueldo de 600 escudos y un In terven
to r-v is ta  con el de 500, ámbos de la carrera pericial, 
asignándose 50 escudos para gastos de m aterial; que
dando en beneficio del Tesoro los 300 escudos, im 
porte del sueldo del pesador-portero-m ozo de faenas 
de la A duana que se suprim e en Sanlúcar.

3.° Que se crée en este últim o punto una Admi
nistración de Estancadas servida por un A dm inistra
dor con el sueldo de 500 escudos, y 75 para gastos de 
escritorio.

4.° Que la habilitación de la nueva A duana de 
Bonanza sea la m ism a que disfruta la que se supri
me en Sanlúcar de Barram eda, sin perjuicio de ex
tenderla á otros artículos si las necesidades del co
m ercio lo reclam an.

Y 5.° Que la cantidad de 575 escudos, im porte 
del personal y m aterial de la A dm inistración de Es
tancadas de Sanlúcar de B arram eda, se trasfiera 
del crédito de 12.000 escudos que figura en el art. 2.° 
del cap. 9.°, sección 8.a del presupuesto actual, al ar
tículo 3.° del mismo capítulo, haciendo uso de la au
torización concedida por la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1852.

De orden de S. A. el Regente lo digo á V I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 11 de Enero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto po r 
esa Dirección general y por la Sección segunda de 
la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
S. A. el Regente del Reino so ha servido autorizar 
á D. José M aría Salazar y D. Manuel Carrero para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero , construyan á sus expensas un  puente 
de m adera que han  proyectado establecer sobre el 
rio Umia y sitio denominado las E stacas, térm ino 
de Cambados, en la provincia de Pon tevedra; de
biendo los concesionarios d isfru tar todas las fran 
quicias y derechos declarados por el decreto, hoy ley, 
de 14 de Noviembre de 1868, siempre que cum plan 
las condiciones s igu ien tes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los p la
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a El plano horizontal que pase por el extrem o 
inferior de los jabalcones estará á 1440 m etros sobre 
la losa de erección del alm acén que posee D. José 
Salazar en la m árgen izquierda del rio mencionado.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1870.

ECHEGARAy.
Sr. D irector general de Obras p ú b licas , A gricultura,

Industria  y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Habiendo m anifestado á este Ministerio el E m inentí

simo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, como Comisario 
general de la Santa Cruzada, que algunos Alcaldes y Ayuntam ientos se niegan á recibir los sum arios de Cru
zada é indulto cuadragesim al para la predicación de este 
año que les han sido rem itidos, por las respectivas Ad
m inistraciones diocesanas con el fin de repartirlos á los 
Ayuntam ientos de su jurisdicción; teniendo presente que 
el producto de la Bula se computa íntegram ente como 
parte del presupuesto de las obligaciones eclesiásticas, y 
la conveniencia de que los fieles puedan adquirir con la 
m ayor facilidad los docum entos que su conciencia les 
aconseje, S. A. el Regente del Reino se ha servido m an
dar que por parte de los Gobernadores civiles se adopten 
las medidas oportunas para que los Alcaldes y A y un tam ientos de sus respectivas provincias acepten y d istribu
yan en las p arroqu ias, como hasta  hoy se ha h e ch o , los 
docum entos de esta clase que se les rem itan por las Ad
m inistraciones diocesanas, sin que por esto se entienda 
la obligación forzosa de que los vecinos ni otra persona 
alguna deban adquirirlos; rindiéndose las cuentas adm i
nistrativas en la form a acostumbrada.

De orden de S. A ., com unicada por el Sr. M inistro de 
Gracia y Justic ia , lo digo á Y. S. para su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 11 de Febrero de 1870.

El Subsecretario,
Manuel León M oncasi.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediento de examen de la eren  la  del Tesoro por ingresos y pagos correspondientes al mes de Febrero 
de 186b, rendida por D. Antonio Castilla y C .r ta ,  Teso

rero de Hacienda pública de la,provincia de Málaga; siendo Ministro Ponente D. Estéban Martínez :
Visto que de los reparos que, ha ofrecido el exam en 

verificado ha quedado por solventar el señalado con el 
núm ero 2.°, que versa sobre reintegro de 24 escu
dos 400 milésimas abonados en nóm inas indebidam ente 
á la pensionista del Monte-pio m ilitar Doña Teresa Santa María en los meses de Setiembre á Diciembre de 1864: 

Visto quev las expresadas nóm inas se hallan  form a
das é intervenidas respectivam ente por D. Rafael García 
Laviesca, Oficial de la Contaduría de Hacienda pública 
de la expresada p ro v in c ia , y D. Francisco de Noriega, 
Contador accidental de la misma:

Visto que para la comparecencia del segundo de d i
chos funcionarios y darle las audiencias que establece 
la ley de este T ribunal ha sido citado y emplazado pú
blicam ente las veces y por los medios que la m ism a de
term ina:

Considerando que el servicio y justificación de la 
obligación de que se tra ta  compete exclusivam ente á la Contaduría de Hacienda pública:

Considerando que para acreditar en nóm inas á la pen
sionista Santa María las mensualidades de Setiembre á 
Diciembre expresadas se prescindió de la presentación 
de las fés de existencia y estado de la interesada, docu
mentos indispensables llam ados por la ley á justificar 
su ap titud  legal para el percibo del haber que en aque
llas le fué abonado:

Considerando que si bien pudiera alcanzar responsa
bilidad , con sujeción á lo dispuesto en el art. 171 de la 
real instrucción de 2b de E nero  de 48b0, al Oficial Don 
Rafael García Laviesca, resulta que al contestar en la 
prim era audiencia este funcionario al pliego do califica
ción del reparo m anifiesta que hizo notar oportunam en
te á su Jefe, el expresado Noriega, la falta de justificación 
necesaria, y que iba á bajar en su v irtud  las cantidades 
acreditadas, el cual le ordenó que no lo hiciera puesto 
que el apoderado de la in te re sad a , empleado á la sazón 
en la Tesorería, un iría  á las nóm inas los justificantes re
feridos cuando estas bajaren á dicha dependencia para 
un irlas á las cuentas, considerándose Laviesca por dicha 
razón exento de culpabilidad en aquella falta:

Considerando que la precedente aseveración no ha 
sido destruida por el Contador accidental D. Francisco 
Noriega, ni comparecido tampoco á responder al cargo 
que le es directo, é implica el expresado reintegro por 
haber prestado su intervención al pago injustificado que 
le motiva, á pesar de los llam am ientos públicos que han 
tenido efecto, *por cuyo hecho ha renunciado al derecho de alegar lo que pudiera convenirle, consintiendo y a su 
miendo de este modo toda la responsabilidad de dicho cargo:

Considerando que en la tram itación de este expedien
te se han llenado todos los requisitos de la ley y regla
m ento orgánico de este Tribunal;

Fallam os que debemos declarar y declaramos libre de 
responsabilidad al cuentadante D. Antonio Castilla y Car
ta, y partida de alcance la de 24 escudos 4UÜ milésimas que resultan contra D. Francisco de N oriega, Contador do Hacienda pública accidental que fué de la provincia 
de Málaga; condenándole al reintegro de dicha suma, con 
más al a ono de los intereses del 6 por 100 al año, de
vengados desde las fechas en que respectivam ente fue
ron extraídos los fondos de las are^-s del T esoro 'hasta la en que se verifique el pago, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. Ib de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850, quedando en el en tretanto  en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el tít. b.° de la ley orgánica; publíquese en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 24 de 
Enero de 1870.=José F ariñas.= José  María Escudero.=  
Estéban M artínez.=A lejandro Shee y Saavedra.Pub licacion.=L eido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. é limo. Sr. D. José Fariñas, Ministro de
cano, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala prim era hoy dia de la fecha; y acordó que se tenga 
como resolución final y so notifique á las partes en la 
forma establecida, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid á 31 de Enero de 4870.=Rafael de Medina.

A N UNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de l a Propiedad  

y del Notariado.
En el territo rio  de la Audiencia de Zaragoza se halla 

vacante una Notaría en Morata de Jalón, partido judicial 
de la A lm unia de Doña Godma, que ha de proveerse con 
arreglo al-real decreto de 28 de Diciembre de 4866 y á 
la ley de 22 de Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum entadas 
á este Ministerio por conducto de la Sala de gobierno de 
lá citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 40 
dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Febrero de 1870.= E i Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n  el territo rio  de la Audiencia de la Coruña se halla 
vacante una N otaría en Caldas de Reyes, partido judicial 
del mismo nom bre, que ha de proveerse con arreglo al 
real decreto de 28 cíe Diciembre de 1866 y á la ley de 22 
de Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán á este M inisterio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 40 diás naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .
• Madrid 11 de Febrero de 1870.—El Director general, 

Tomás María Mosquera.
E n  el territorio de la Audiencia de Madrid se halla  

vacante una N otaría en Villanucva de la Sagra, partido 
judicial de Ulcscas, que ha de proveerse con arreglo al 
real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 
de Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes docum entadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo Improrogable de 40 dias n a tu ra le s , contados desde la publicación de 
este anuncio jen la G a c e t a .Madrid 11 de Febrero de 1870.=*=E1 Director general 
Tomás María Mosquera.

E n el territorio  de la Audiencia de Sevilla se halla 
vacante una N otaría en Dos H erm anas, partido judicial 
de U trera , que ha  de proveerse con arreglo al real de
creto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes docum entadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 40 dias n a tu ra le s , contados desdo la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .Madrid 11 de Febrero de 1870.—EI Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n el territorio  de la Audiencia de Valladolid se halla vacante una Notaría en B ahillos, partido judicial de 
Carrion de los Condes , que ha de proveerse con arreglo 
al real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 
de Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solicitudes documentadas por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del plazo im prorogable 
de 40 dias n a tu ra le s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .Madrid 11 de Febrero de 1870.—E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el territorio de la Audiencia de Valencia se halla 
vacante una Notaría en Santa Pola , partido judicial de

E lc h e , que ha de proveerse con arreglo al real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de Mayo 
de 1868.Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes docum entadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 40 dias na tura les, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t aMadrid 11 de Febrero de 187a=-E l D irector general, 
Tomás María Mosquera.

E n el territorio  de la Audiencia de Valencia se halla 
vacante una Notaría en Dolores, partido judicial del m is
mo nombre, que ha de proveerse con arreglo al real de
creto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de Mayo 
de 1868.Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 40 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 11 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
El dia 14 del actual, desde las diez de la m añana á las 

dos do la ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en m etálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a, cuyas carpetas d e l señalam iento lleven los nú 
meros del 1.441 al 1.640 inclusive, que comprenden 139 
depósitos respecto á los primeros, y del 603 al 605 á los 
segundos.

Madrid 1L de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

E l dia lo  del a c tu a l, desde las diez de la m añana á la 
una de la ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalam iento lleven los n ú 
meros del 1.541 al 1.640 inclusive, que comprenden 136 
depósitos respecto á los primeros, y del 606 al 607, tam 
bién inclusive, á los segundos.

Madrid 12 de Febrero de 1870 .= E i Director general, 
Camilo Labrador.

D irección general de Comun icacion es.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre
Garray y Munilla.
1.a E l co n tra tista  se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Garray á M unilla la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia de 57 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se 
fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general de 
Com unicaciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos' cuyas’ causas no se justifiquen debidam ente se ex igirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta  de 4 escudos por cada cuarto de hora; y á la  tercera falta de-esta especie podrá rescindirse 
el contra to , abonando además dicho contratista los per
ju ic ios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos mas convenientes de 
la línea, á juicio de los Jefes de Comunicaciones de So
ria y de Logroño, y carruajes decentes con alm acén ó 
sitio capaz, independiente y separado del de los viajeros 
y equipajes para la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor

respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.
7.a Será obligación del con tratista ‘correr los ex traor

dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tista  á cualquiera de las com- 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad e n q u e  quede rem atada la conducción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Soria.

10. E l contrato durará cuatro añ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un  segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Adm inistración podrá 
subastarlo nuevam ente, una vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez term inado el con
trato  , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese1 nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contra tista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el con tratista deberá co n tes ta r, dentro 
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el av iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se ad op te: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el se rv ic io , sin que tenga 
este derecho á indem nización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Soria y de Logroño y 
por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes 
de Garray y M unilla , asistidos de los Jefes de Comuni
caciones de los mismos puntos, el dia 9 de Marzo próxi
m o , á la hora y en el local que señalen dichas A utori
dades.14. El tipo m áxim o.para el rem ate será la cantidad de 1.33o escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

lo . Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las proviucias de Soria y de Lo
groño, ó en o tra do las Adm inistraciones de Rentas de Garray y M unilla, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 140 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta  la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitadoi se compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago oiigm al que acredito haberse hecho el deposito pievenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el

Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su ap titud leg a l, buena conducta, y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presiden te de la subasta du
ran te  la m edia hora an terior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán re tirarse .

18. P ara  extender las proposiciones se observará la  fórm ula s ig u ien te :
« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Garray á M unilla y vice versa por el precio
d e  escudos anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
s im ples, y otra en el papel sollado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
.no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la su b asta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ato , teniendo siem pre 
en cuenta el mejor servicio público.

25. Sin embargo de lo que dispone la condición 1.a de 
este pliego, m ientras no se halle concluida por completo la carretera y habilitado para coches el paso del pueblo 
de las R uedas, se autoriza al contratista para servir la 
conducción en carruaje solamente en la parte com pren
dida entre Garray y Y anguas, continuando á caballo en el trayecto de Yanguas á Munilla.

Madrid 15 de Enero de 1870.=E1 Director general, Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la con duccion diaria del correo de ida y vuelta entre Valladolid y A randa  de Duero.
1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Valladolid á Aranda de 
Duero Ja correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de n inguna clase , distribuyen
do en su. tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo y  
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos. Si la conducción se verifica en carruajes, estos tendrán 
alm acén ó sitio capaz, independiente y separado del de los 
viajeros y equipajes para la correspondencia y periódicos que cursen por la línea , y serán decentes y apropiados al objeto á que se los destina.

2.a La distancia de 83 kilóm etros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 15 horas 15 m inutos; 
y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y  
extremos se fijarán en el itinerario  que forme la Direc
ción general de Com unicaciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín ea , á juicio del Jefe de Comunicaciones da Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

 ̂7.a  ̂ Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a  ̂ 8>i por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

_ 9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Valladolid.

 ̂10. E l contrato durará  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará 
el con tratista á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate ó hu 
biere que proceder á un segundo, el contratista ten drá  
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el misino precio y condiciones. Si el contratista no s e ! 
despidiera del servicio, la Adm inistración podrá subas
tarlo nuevam ente, una vez term inado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez term inado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la  com unicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contra tista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prórata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá con testar, dentro del térm ino 
de los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea,^ el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación, 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á  • 
indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Valladolid y Búrgos y  por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar an te  los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde de A ran
da , asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los m is
mos puntos, el dia 9 de Marzo próxim o, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 2.499 escudos 900 m ilésim as anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias citadas ó en la Ad
m inistración de Rentas de Aranda de Duero, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 250 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los in te resad os, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la cqnclusion del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra, la cantidad en que el lieitádor se



compromete á prestar el ser-vicio , así. como s u  domicilio  
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pagn original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación 'expedida poi ex 
Alcalde del pueblo residencia del proponedle por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta  
con recursos para desempeñar el servicio que nci c .

17. Los pliegos con las p r o p o s i c i o n e s  han do quedar 
precisamente en po d er  del P re s id en te  de la subasta du 
Jante la media hora anterior á Ja hjaua para dar princi
pio al acto, y  una vez e n t r e g a d o s  no podran retirarse.

18. Para extender las proposiciones so observara la
fórmula sig u ien te : „ .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde V a l l a d o l i d  á Aranda de Duero y vice versa 
ñor el precio d e  escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente
del Reino.» t .

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ah 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo.entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad,-se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim p les, y otra en el papel sellado  ̂correspondiente para 
la  Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado^ el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga  
efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 15 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Tesorería Central de la Hacienda pública,
El lunes 11 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre de los bonos del Tesoro, 
cuyas carpetas estén señaladas .con los números 710 
al 7G3.

De la m ism a1 manera satisfará el martes 15 las seña
ladas con los números 761 al 808.

Madrid 12 de Febrero de -1870.=-El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

E l lunes 14 del actual, desde las diez de lam añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos am ortizados, cuyas carpetas estén señaladas con los 
números 46 , 47 y 48.

De la m ism a manera satisfará el martes 15 las seña
ladas con los números 49, 50 y 51.

Madrid 12 de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Dispuesto por el Gobierno Provisional en orden de 6 

de Diciembre de 1868 que se proceda á la renovación de 
los títulos del 3 por 100 consolidado interior que hoy  
existen en circulación, procedentes do los emitidos en el 
año de 1861, y cuyo últim o cupón venció en 31 de D i
ciembre anterior, la Junta ha adoptado las medidas ne
cesarias para que se lleve á efecto el canje de dichos do
cumentos con la brevedad y exactitud convenientes á fin 
de que los acreedores puedan recibir los nuevos títulos á 
los pocos dias de haber entregado los antiguos, y con 
este objeto ha acordado se observen las reglas siguientes:

4.a La presentación de los títulos renovables se hará 
en el Negociado de recibo de créditos de la Dirección ge
neral do la Deuda pública, sito en el piso bajo del edifi
cio que ocupan sus o ficinas, desde el dia 28 del actual y 
hora do las diez de la mañana á las dos de la tarde en 
los no feriados, bajo cuatro carpetas extendidas precisa
m ente en los ejemplares impresos que se hallarán de 
venta en la portería del establecimiento.

2.a Los títulos que cada factura comprenda deberán 
ir  expresados en ella por series do menor á m ayor, em 
pezando por los de la A , y la numeración por orden cor
relativo.

3.a Para simplificar la renovación cuanto sea posible, 
evitando m olestias á los interesados, se suprimirá el en
doso que. en ocasiones semejantes se ha exigido en los 
títulos, bastando que los interesados pongan su firma al

. respaldo de los mismos. La Caja de D epósitos, los Ban
cos y demás corporaciones ó Sociedades de crédito bas
tará que estampen al dorso de los títulos el timbre ó sello 
que acostumbran á usar dichos establecim ientos en sus 
com unicaciones oficiales.

4.a Comprobada la exactitud tío las carpetas con los 
títulos que comprendan, se taladrarán estos á presencia 
de los interesados, á quienes se devolverá una de aque
llas como resguardo, con el oportuno recibí suscrito por 
el Oficial encargado, y autorizada además con el V.° B.°. 
del Jefe de Negociado que la Junta designe, y con el—stJTTo 
en seco (p e  se usa en la Sección de recibo.

5.a No se admitirá carpeta alguna cuyos títulos ten
gan á su dorso distinta firma ó sello del de la persona ó 
establecim iento que suscriba ó á que pertenezca la car
peta.

6.a A cada interesado se le entregará igual número 
de títulos nuevos al que haya presentado de los antiguos 
en las series A, C, I), E  y F, cuyos valores son iguales 
en unos-y otros; y por cada uno de la série B  de 5.000 
reales antiguo se le darán uno de la m isma série de 400 
escudos y otro de la série A  de 400 escudos de los nue
vos. Sin embargo, si algún interesado prefiriese recibir 
menor número de títulos que el que presente, ó si en 
vez de cada dos títulos de la série B  de 5.000 rs. de ca
pital deseare recibir uno do série C de 4.000 escudos, 
lo expresará así en la carpeta de presentación.

7.a La entrega de los nuevos títulos se hará á los 
ocho dias, lo más tarde, de haberse presentado los anti
guos ; y  al efecto se avisará al público por medio de 
anuncios que se insertarán en la G a c e t a  y  Diario de 
Avisos,  y  se fijarán además en la portería del estableci
miento á medida que se vayan despachando las carpetas, 
á fin de que puedan acudir los interesados á recoger los 
nuevos títulos de la Tesorería de la Dirección de la 
Deuda; bien entendido que los que 110 acudan en el tér
m ino de un mes, á contar desde que se les avise, tendrán 
despuos que aguardar á que se saquen sus t ítu lo s , en 
los dias para ello designados, del arca de tres llaves en 
donde se custodian todos los créditos cuyos dueños no los 
han recogido oportunamente de la expresada Tesorería.

8 .a Los interesados que deseen utilizarse de los valo
res de su pertenencia durante el corto tiempo que medio 
entre el dia que los presenten al canje y el en que deba 
hacérseles entrega de los nuevos títulos podrán reali
zarlo enajenando por medio de endoso las carpetas-res
guardos que se los faciliten, extendiéndose estos endosos 
en debida forma.

9.a Los que aun conserven en su poder títulos del 3 
por 400 consolidado anteriores á los del ano 4861, que 
son los do la última renovación, deberán presentarlos en 
carpetas  separadas, según los modelos impresos al efecto, 
expresando el importe de los intereses que tengan deven
gados hasta 34 de Diciembre de 4869.

40. ■ Los interesados residentes en las provincias po
drán presentar sus títulos en las respectivas Administra
ciones económ icas desde el 4.° al 34 de Marzo inclusive, 
con las formalidades que se expresarán en los oportunos 
anuncios; en el concepto de que la entrega dé los nue
vos títulos se verificará precisamente en las oficinas cen
trales de la Deuda en Madrid , á cuyo efecto los que ha- 

• yan autorizado las carpetas-resguardos podrán endosar
las á las personas que deleguen para recogerlos, ó dar 
poder en forma le g a l , á ménos que no se presenten per
sonalmente á recibirlos. Los que prefieran hacer la reno
vación desde luego en Madrid podrán rem itir los t ítulos 
de su pertenencia á sus corresponsales por el correo, e n 
tregándolos en la respectiva Adm inistración del ramo en 
pliego abierto y con las demás formalidades establecidas 
en las circulares de la Dirección do Correos, fochas J.3 
de Marzo de 4856 y 6 d e  Diciembre de 4858, pudiendo 
además para mayor seguridad pedir los que así lo, de
seen que se ponga al dorso do carie, título el sello de la 
Administración que lo reciba.

44. La  ̂ conversión de los títulos de la renta del 3 
por 100 diferida, los cuales tienen aun A  cupón q u e  ha 
de vencer en 4.° de Julio de 4879, se verificará bajo las 
mismas bases establecidas para la renovación de Jos de 
la consolidada cuando se publique al efecto el oportuno 
anuncio ó llamamiento.

f Madrid 44 de Febrero de 4870.—El Secretario, José Ma- 
ría Maury.=V.° B.%=E1 Director general, Presidente, I le -  
¡redia.

Contaduría general de la Deuda pública.
Los interesados que han presentado á convertir en 

renta consolidada del 3 por 100 interior títulos de la 
amortizable de segunda clase exterior con carpetas nú
m eros 71, 72 y 73 pueden acudir á hacer la entrega del 
m etálico correspondiente en el término de 40 dias^pucs 
de no verificarlo se entenderá que optan por la forma 
de conversión de que trata el art. 4.° de la ley de 11 de 
Julio de 1867.

Madrid 14 de Febrero do 4870.=E 1 Contador gene
r a l, J. Nicolás de La M oneda.=V.° B.°— El Director ge
neral, Heredia.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el real decreto de 3 de 

Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de 
Enero de 1857 , la Biblioteca Nacional adjudicará en Di
ciembre del presente año dos premios bajo las condicio
nes y en la forma sigu ien tes:

Uno de 800 escudos al autor de la coleccioij mejor y 
más numerosa de artículos bibliográfico-biográficos re
lativos á escritores españoles; debiendo ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes respecto á los au
tores ya conocidos que figuran en nuestras biografías, e 
indicándose, tanto en uno como en otro .caso ,- las .fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se refie
ran los mencionados artículos.

Otro de 600 escudos para la persona que presente en 
mayor número y con superior desempeño monografías 
de literatura española, ó sean colecciones de artículos 
bibliográficos de un gén ero , como un catálogo de obras 
sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre 
un ramo ó punto de h istor ia , sobre una ciencia , sobre 
artes y oficios, usos y costumbres, y  cualquier trabajo de 
especie análoga; entendiéndose que estas obras han de 
ser asim ism o'originales ó contener gran número de no
ticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo creyere conveniente , dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio; debiendo venir m anuscritos, 
completos y encuadernados, ó en forma á propósito para 
su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
á concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de censura

se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del corriente a ñ o ; debiendo quedar 
entregados en la Biblioteca Nacional antes que termine 
el referido dia, con sobre dirigido al Secretario de la 
m ism a , del c u a l, ó de la persona encargada, recogerán 
los interesados ó sus representantes el* recibo corres
pondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría 110 podrán ser 
retirados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de 
premios.

La entrega de estos, que será pública y  solemne, se 
verificará en uno de los domingos del mes de Enero 
de 4874, anunciándose con la debida anticipación.

Madrid 8 de Febrero de 4870.=D e orden del E xcelen 
tísim o Sr. Director, el Secretario, Cándido Bretón y  
Orozco. ' —3

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de  C o r r e o s .

Cartas detenidas por  falta de franqueo en  411de Febrero
de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

324 Antonio Sainz...............................La Nestosa.
3¿5 Angel Salas..................................... Barcelona,
326 'Andrés Q u iró s .........................o. Navas del Marqs
327 Baltasar V illa r ..............................  Legan és.
328 Carlos Arnich........................ Alicante.
329 Francisco Arana............................ Vitoria,
330 Francisco Mora.............................. Vilharejo.
334 Ildefonsa M antilla.........................Écija,
332 José V ila ........................................... Albacete.
•333 José Márquez...................................Habana.
334 José Fernandez.............................. Mondoñedo.
335 Julián Palom ar  ................. Lcganés.
336 Juan Ruiz ...................................... Arnedo.
337 Juan Sainz.......................................Giba-ja.
338 José N ogueira................................. Santiago.
339 J. L am enel....................................... Barcelona.
340 Julián M artínez. ..................... Calahorra,
341 José Navarro.....................................Guadalajara.
342 Juan M ontal.......................... ....  . .  La Cabrera,
343 Leopoldo R ojas..............................Sevilla.
344 Luis R ebolledo.............................. Torrelavega,
345 Miguel D escalzo............................ Valladolid.
346 Policarpo A rnucio........................  Gijon.
347 Pascual S om inaya........................ Afórala,
348 Petra P in to       . Villacscusa.
349 Ramona Carrada...........................Santander.
350 Ramón Jáuregui........................... La Cabrera,
354 Raimundo Rodríguez..................Briviesoa,
352 Tomás G ariguez............................ Alcira,
353 Víctor Cafrandi ..............................Casa-Blanca,
354 Vicenta Calzada............................ Murcia,

Madrid 42 de Febrero de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de  V a lla d o lid .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Medina del Campo, dotada con 750 escudos anuales pa
gados por trimestres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstan
cias que previenen los artículos 98 y 400 de la ley orgá
nica municipal dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicho Ayuntam iento en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia.

Valladolid 5 de Febrero de 4870.=- El Gobernador, 
José Gómez Diez. V—38—4

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  de San M a rtin  d e l  
R ey A u r e lio .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de este 
Concejo por renuncia que ha hecho el que la desempe
ñaba, con la dotación anual de 380 escudos pagados por 
trimestres de los fondos municipales, y además 4 rs. por 
visita domiciliaria á los enfermos que no sean pobres, 
y 40 rs. por asistencia á los partos forzados.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus so lici
tudes debidamente documentadas á esta corporación 
m unicipal en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en el Boletín  oficial  
y G a c e t a  d e ' M a d r i d .

San Martin del Rey Aurelio 26 de Enero de 4 8 7 0 .=  
El A lcalde, Vicente Fernandez Nespral. S—36

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de S a b io te .

El Alcalde Presidente del A yuntam iento popular de 
Sabiote.

Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 
para la plaza vacante de M édico-cirujano titular á pesar 
de los anuncios hechos al efecto, la corporación m unici
pal que presido ha acordado se publiquen por segunda 
vez por igual termino do 30 dias, y en el mismo dirigi
rán sus solicitudes al Ayuntam iento los Profesores que 
deseen adquirirla bajo las condiciones siguientes :

4.a El Médico-cirujano titular tendrá residencia fija 
en esta población para la asistencia de las fam ilias po
bres que en ella existan.

2.a Su dotación «anual será la de -400 escudos pagados 
del presupuesto municipal por mensualidades vencidas.

3;' Será obligación del Facultativo asistir gratuita
mente hasta el numero de 300 fam ilias pobres, y des
empeñar los demás cargos que marca á los titulares el 
artículo 2.° del reglamento.

43 Si mas  adelanto excediesen las famil ias pobres 
del n umer o de 300 señaladas en ha condición, anter ior ,  el 
Ayunt ami ento  lo al imentará en su dotación la cant idad 
prefijada en el art, 12 del reglamento.

5.a El f  acul tat ivo ene resulte electo para t i tular  que
da desde luego en plena libertad do contra tarse  con las 
l amidas  acomodadas;  pero sin que so entienda por esto 
que el Ayuntamiento  queda obligado á recaudar  sus 
igualas en n ing ún  caso,  si bien lo prestará  su apoyo é 
influencia cuando reclamo de los morosos la sat isfacción 
de sus ajustes.

6 .a Conforme con lo dispuesto en el art.  36 del regla
m en t o ,  habrá  de dejar  de su cuenta  y cargo otro Profe
sor do la mis ma  el a so que lo sus t i tuya  en sus ausencias  
y enfermedades , mani festando cuál sea al Ayuntamiento 
al t iempo de .solicitar la l icencia correspondiente.  Estas  
so darán por dos meses al año para ausentarse  , y por 
cuat ro meses por motivos do salud que estén justificados.

7.a Hecha  la elección de Fa cu l t a t iv o ,  se procederá á 
la extensión de la escr i tura  de contrato en la forma que 
determina el art,  34 del reglamento y por el t iempo de 
cuatro anos.

8.a El titular que fuese nombrado para ocupar esta 
plaza habrá de cumplir bien y puntualm ente las demás 
obligaciones, cargos y deberes que le impone el regla
mento á los de su clase é impusieren en lo sucesivo las 
leves y disposiciones del Gobierno.

"Gasas Consistoriales do Sabiote 29 de Enero de 4 8 7 0 .=  
Salvador B ru ja l.=  Por acuerdo del Ayuntam iento popu
lar, Pedro Higueras. S—38

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Provensals.

1). Tomás Gili y Comas, Alcalde primero popular do 
San Martin de Provensals y-Presidente de su A yunta
miento.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntam iento de este pueblo, dotada con 800 escudos 
anu ales, se anuncia al público para que en el término do 
30 dias los que se consideren con aptitud para obtener
la m»psenten sus solicitudes documentadas en esta Secre
taría con arreglo al art. 400 de la vigente ley municipal.

San Martin de Provensals 4.° de Febrero de 4 8 7 0 .=  
Tqpias G ili.= P or  su mandado, Ricardo Canales, Secreta- 
píe) interino. S—39—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Riaza y su partido &c.
Hago saber que por el Procurador de este Juzgado 

D. Sim ón de San Andrés Arranz, en nombre de Manuel 
García Villa, como marido de Damiana González García, 
vecinos de Estébanvela, se ha interpuesto demanda civil 
ordinaria contra D. Márcos García, Presbítero Cura en 
el pueblo de la Hoz de Arriba, del partido judicial del 
Burgo de Osma, y otras personas ignoradas, sobre la po
sesión y  propiedad de los bienes que constituyen el pa
tronato fundado por Pedro García, el v iejo , y su mujer, 
con el nombre de capellanía laical, á cuya demanda se ha 
provisto el siguiente

«Auto.—Por presentada la anterior demanda, con los 
documentos de que se hace mérito y copia que se acom
paña ; Se tiene por parte al Procurador D. Simón de San 
Andrés, en nombre de Damiana González García, repre
sentada por su marido Manuel García V illa; se confiere 
traslado de la m ism a al Presbítero cura de las Hoces de 
Arriba D. Márcos García, citándole y  emplazándole con 
arreglo á derecho por término de nueve dias im proro- 
gables para que com parezcaácontestarla, paralo cual se 
librará exhorto al Juzgado del Burgo de Osma, al que 
corresponde dicho pueblo. Hágase igual citación y  em 
plazamiento por término de 30 dias y por medio de edic
tos, que se publicarán en el Boletín  oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos aquellos que en la actuali
dad se hallen poseyendo bienes de la capellanía de que 
se trata en dicha demanda, ó se crean con derecho á los 
mismos. Lo mandó y firmó el Sr. D. Lúeas Poveda, Juez 
de primera instancia de esta v illa  de Riaza y su partido, 
en ella á dO de Enero de 4870.=D oy fé .= L ú ca s P o v ed a .=  
Miguel Arranz.»

Y para que tenga efecto lo mandado en el auto inserto 
libro el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Dado en Riaza á 44 de Enero de 4870 .=L úcas P o-  
veda.= P or mandado de S. S., Miguel Arranz. X —274

Juzgado de primera instancia del distrito de San Bel- 
tran de la ciudad de Barcelona. — En virtud de lo dis
puesto por D. M anuel.Ceferino González, Juez de pri
mera instancia del distrito referido , con providencia 
de 29 de Enero últim o en los autos de testam entaría  
de D. Juan Folcará y G ironella , que penden en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito , promovidos por 
Doña Josefa Folcará, consorte de D. Valerio P ujá is, se 
convoca á junta general para el dia 48 del actual, á las 
diez de su mañana , en la audiencia del mencionado Juz
gado; y se cita , llama y emplaza para dicho dia á D. José 
Folcará y A lm ira ll, de ignorado paradero, y á todos aquer- 
llos que puedan tener interés en la expresada testam en
taría, comparezcan á la junta para el nombramiento de 
administrador del caudal de dicha testamentaría; aperci
bidos que de lo contrario les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Barcelona 3 de Febrero de 4870.=F rancisco de Paula 
Mas, Escribano. X —272

D. Raimundo Fernandez C uesta , Magistrado de A u
diencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera in s
tancia del distrito de la Latina de la misma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio A l-  
varez y Alvarez, que vivió en la puerta de Toledo, parador 
de Fernando, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias que por primer término se le se
ñalan se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de 
la Exorna. Audiencia de este territorio, ó en el local de 
este Juzgado y Escribanía de D. Manuel Iiortiz, en m éri
tos, de la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo se señalan los estrados del 
Juzgado, con quien se entenderán las diligencias sucesi
vas y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4870. M— 487

Dr. D. Antonio Gosin y Martin, Juez do primera ins
tancia de este partido de Durango.

Por el presente cito y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituían la cape
llanía fundada en la parroquia de la Purísim a Concep
ción de la v illa  de Elorrio por Doña Ana de Querezcano 
paraV[ue dentro del término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en for
ma á deducir el que crean asistirles á consecuencia del 
expediente incoado por Doña Francisca Antonia de A z- 
cárate, vecina del valle de Anguiozar, sobre que se la ad
judiquen dichos bienes en plena propiedad y como de 
libre disposición.

Durango 24 de Enero de 4870.=A ntonio  Cosin y  
M artin.=Por su mandado, Tomás de Areitio.

Corresponde con su original y con rem isión lo firmo, 
fecha ut suprd .=T om ás de Areitio. X —276

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta cap ita l, refren
dada del infrascrito Escribano , se hace saber la muerte 
sin testar de D. Benito de Prado y  O zores, Marqués que 
fué de San Martin de Hombreiro, natural de Santiago, 
ocurrida el 24 de Diciembre de 4$89; y se llama á los que 
se crean con igual ó preferente derecho á heredarle que 
sus abuelos el Excmo. Sr. D. Juan Ozores Valderrama, 
Señor de Rubianes, y la Excm a. Sra. Doña Ramona Ozo
res de P rado, Marquesa viuda de San Martin de Hom
breiro, para que comparezcan en dicho Juzgado dentro 
del término de 30 dias á exponer el que les asista.

Madrid 40 de Febrero de 4870. ==J. Jiménez.
X —277

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Mar
tínez , se llama por medio del presente á D. J. C. de la 
Vega , cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía el dia 47 del corriente, á la 
una* de la tarde, á fin de notificarle un acto de protesto y 
requerirle acerca de la conformidad con la inteligencia  
dada al m ism o; bajo apercibimiento que de 110 compa
recer el dia y hora designados le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 40 de Febrero de 4 8 7 0 .=  Cipriano Martínez.
X —278

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se publica el extravío de los documentos siguientes :

Una carpeta, núm. 726, su fecha en Pamplona á 26 
de Junio do 4822, con la q u e  D. Francisco Orbaiceta, 
Prior que era del barrio llamado de la Pellejería en di
cha ciudad, presentó en la Caja de Amortización ó Cré
dito público do la misma una escritura, núm. 66.340, de 
capital rs. vn. 23.500 con 42 m rs.:

Y otra** núm. 34, su fecha en dicha ciudad á 47 de 
Marzo de 4824, con la que D. Bernardo Pomés, Prior del 
barrio de las Carnicerías Viejas, presentó en dichas ofi
cinas una escritura, núm. 66.330, do capital rs. vn. 24.395 
40 mrs., pertenecientes árnbas al Ayuntam iento de Pam 
plona.

Quien tuviere en su poder dichos documentos los 
presentará dentro del término de 30 dias en este Juzga
do, silo en el piso bajo de la Audiencia territorial, y E s
cribanía del infrascrito, ó acudi rá á usar de su derecho 
en el expediento que so instruye para justificar su ex-  
1 r; 1 v 10; 1 ni j o a ] ic r<: i b i m i o 11 to.

Madrid 5 de Febrero do 1870.=Por mandado de S. G., 
Juan Vivó. X —279

D, Ildefonso M assanot, Juez de paz Letrado, regentan
do el Juzgado do primera instancia de osla villa y su 
partido por enfermedad del Sr. Juez propietario.

Por el presente y en méritos del interdicto de adquirir 
i lisiado por 1). Joaquín do Pujadas, como padre y leg í
timo administrador de su hija Doña Blanca de Pujadas 
y do ( be-Tiniauy, vecinos de Seriñan, para que en la refe
rida calidad se le ponga 011 posesión dolos mansos Avino  
y Gabarros, situados en término de Castelló de A m pa
ráis , de una casa sita cu la misma villa y demás que per

tenezca á la herencia que fué de la difunta Doña Luisa  
de Casamany, madre y esposa respective de aquellos, 
proferí la providencia que dice así:

«Figueras 9 de Setiembre de 4869.—Por presentado 
con los docum entos que se acompañan , que se inserta
rán según se solicita; y constando por estos que ha ma
dre de Doña Blanca de Pujadas y do Casamany otorgó 
disposición á favor de e s ta , dése posesión á D. Joaquín 
de Pujadas, en calidad de padre y legítim o administrador 
de la persona y bienes de su hija Doña Blanca, sin per
juicio de tercero; com isionándose al efecto á uno de los 
alguaciles del Juzgado, que lo evacuará ante el presente 
Escribano: llágase saber á los inquilinos, colonos y de
más personas de ios bienes correspondientes á dicha he
rencia que reconozcan como poseedor de e llo s, y en la 
calidad ántes expresada, á D. Joaquín de Pujadas; y he
cho, dése cuenta para acordar lo que corresponda.

«Lo mandó y firmó el Sr. D. Podro Antonia H ernán
dez y Fcrrcr, Juez de primera instancia ^üe esta v illa  y  
su partido, en su audiencia de este d ia .= D o y  fé ,= P edro  
A. Hernanclez.=José Gironella y Rudo.»

Y como dicha posesión se haya dado, por el presente 
edicto se c ita , llam a y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á reclamar contra la posesión dada lo ha
gan dentro de 60 d ia s , contaderos desde la inserción del 
presente en el Bolet ín  oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , ante este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario, parándoles en otro caso el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Figueras á 25 de Setiembre de 4869 .=Ilde- 
fonso M assanet.=Por mandado de S. S . , José Gironella 
y Rudó. X —280

Por el presente edicto y en virtud de providencia dic
tada por el Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez de 
paz interino de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital por indisposición del propietario, refren
dada por el Escribano D. Pascual E steve , se cita y em
plaza por término de 30 dias á D. Luis de la Vega, ó á 
sus herederos, para que se presenten á contestar la de
manda ordinaria interpuesta en este Juzgado por D. Ma
nuel Climent y Martínez, en concepto de administrador 
judicial de los bienes de la testamentaría de D. Antonio 
Orilla y Rotger, representado por el Procurador D. Ma
nuel María de Villar, en reclamación de que se cancele  
la escritura por lá cual resulta un gravámen im puesto en 
el año de 4800 sobre la casa núm. 27 moderno y 2 anti
guo de la Corredera Alta de San Pablo de esta capital, 
importante en 8.000 r s . , para responder de un préstamo 
de igual cantidad; r reviniendo al D. Luis de la Vega, ó 
á sus herederos, se tendrá por evacuado el traslado de 
dicha demanda caso de no presentarse en el término de 
los 3 0 'dias citados á contestarla, á contar al siguiente  
dia de la presente publicación.

Madrid 8 de Febrero de 4870.=P ascual Esteve.
X —282

D. Tomás Dom ínguez Abarrategui, Juez de primera 
instancia de este partido , que de ser así el infrascrito 
Escribano da fé.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo 
á los que se consideren con derecho á heredar los bienes 
quedados por la m uerte, intestada de Doña María Fran
cisca Morcillo , vecina qué fué de A lham b ra, para que 
en el término de 20 dias, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan á 
deducirlo en debida form a; seguros de qim se les hará 
justicia en lo que la tengan, y si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanueva de los Infantes á 4.° de Febrero 
de 4 8 7 0 .=  Tomás Domínguez y  Abarrategui.=  Por su 
m andado, José María Almarza. # X —283

E l infrascrito Escribano numerario del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Catedral de Palma de 
Mallorca, doy fé que en los autos seguidos en dicho Juz
gado y Escribanía de mi cargo por D. Miguel Sastre con
tra D. Juan Salvá sobre pago de cantidad ha recaído la 
siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Palma do Mallorca, á 3 
de Diciembre de 4869, el Sr. D. Ciríaco Pérez de Larriba, 
Juez de primera instancia del distrito de la Catedral de 
este partido; en vista de los autos promovidos por Don 
Miguel Sastre y Sastre contra D. Juan Salvá sobre pago 
de cierta suma, dijo:

Resultando que JD. Miguel Sastre entabló demanda 
en 6 de Marzo del ano últim o para que se condenase á 
D. Juan Salvá al pago de los O.utjO escudos que le adeu
daba, según los cuatro recibos privados que acompañó, 
con los intereses vencidos; pues que no liabia podido 
conseguirlo buenamente por haberse alzado el deudor con 
sus bienes y ausentádose de esta cap ita l:

Resultando que citado y emplazado por edictos y pre
gones en la forma legal á I). Juan Salvá, y por no haber 
comparecido se dió por contestada la demanda en su re
beldía :

Resultando que recibidos los autos á prueba, y coteja
das por peritos las firmas de í g s  cuatro recibos de la cíe- 
manda con otra indubitada de D. Juan Salvá, manifesta
ron acordes que unas y otras oran puestas por la misme 
mano, á pesar de notarse algunas pequeñas diferenciar 
en las' do los recibos ; habiendo deckiraclo además dos 
testigos que las firmas cielos recibos Íes parecían de Don 
Juan Salvá por el conocim iento que de ella tenían :

Considerando que los recibos presentados por el de
mandante, cuya legitimidad aparece debidamente acredi
tada, justifican la certeza de la deuda que se reclama á 
D. Juan Salvá , mayormente cuando no se lia utilizado 
excepción alguna contra la demanda por parte del mismo;

Se condena á D. Juan Salvá y Nadal á que dentro 
de 40 dias pague á D. Miguel Sastre y Sastre los 6.00C 
escudos que le reclama, con los intereses vencidos de 
los 4.000 desde la fecha del contrato y de los 2.000 res
tantes desde la interposición de la demanda, y en todas 
las costas de este pleito.

Así lo proveyó, mandó y firmó el antedicho Sr. Juez 
por ante mí, de que doy fé.=O iriaco Perez de L arriba.=  
Pedro Gazá.

Corresponde con su original, á que me remito.
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  extiendo la presente en Palma á 22 de Enero 
de 4870.=Pedro Gazá. X —284

En virtud de autos ejecutivos y para pago del acree
dor ejecutante, se sacan á pública subasta las siguientes

Fincas en S a n ta  M aría  la Mayor, partido de Mondoñedo.

Una casa en el lugar de Moural de A b ajo , señalada 
con el núm. 424, con cuarto alto, cocina, cuadra y caba
llote, ele 40 metros de longitud y 5 con 23 centím etros 
de latitud, deteriorada: tasada en 60 escudos.

Una bodega terrena al frente de dicha casa, camino 
en medio, de 4 metros 20 centímetros de longitud por 4 
metros y  44 centím etros de latitud: tasada en 20 es
cudos.

Una pieza de territorio destinada ácra de majar, cer
rada de sobre sí, su cabida 2 cuartillos, equivalentes á 54 
centiáreas y 2 decím etros: tasada en 5 escudos.

 ̂ U 11 labradío en la Chousa de Folgueira y sitio do 
Viso, su cabida 6 ferrados y medio, equivalentes á 39 
áreas, 79 centiáreas y 24 decím etros, atravesada por un 
.camino de carro: tasada en 220 escudos.

Otro labradío en la Veiga del Muiño y sitio da Corrc- 
cloira, su cabida 4 cuartillos, igual á un área, 2 centiáreas 
y 3 decím etros: tasada en 40 escudos.

Y un prado regadío en la situación das Pontigas, su 
cabida 9 cuartillos, igual á 2  áreas, 29 centiáreas y 57 cen
tím etros : tasado en 20 escudos.

Cuyas seis fincas, una á una, se rematarán sim ultánea
mente en los Juzgados de primera instancia del distrito  
de la Latina de esta capital y del partido de Mondoñedo, 
á la una de la tarde del 15 de Marzo próximo, hasta cuyo 
dia estarán los autos de manifiesto en la Escribanía de 
mi cargo, y aquellas serán enseñadas por la depositarla 
Francisca G ruñedo, quedando reservada al primero de 
dichos Juzgados la adjudicación del remate.

Madrid 9 de Febrero de 4870.=E1 actuario, Cayeta
no Sola. x __285

D. Pantaloon Muntion y P ereira , Juez de primera 
instancia de Pamplona y su partido.

Por el presente cito y llamo á los que so crean con 
derecho á heredar á Doña Bernarda Zaldiía. y 8a 11 testé- 
han, natural y vecina do osla ciudad, en la que falleció 
en estado soltera ó intestada el dia 30 de Abril de 1856, 
para que en termino do 30 dias, á contar desdo que 
el presente se inserto en la G a c e t a  d e  M .\nmn, com pa
rezcan á deducirlo ante esto Juzgado en debida forma, 
con apercibimiento de en piro caso pararles <4 per- 
juicio que haya lugar; pues así lo he acordado por pro
videncia de este dia, dictada en ios am os de abintestado 
de la Doña. Bernarda Zahina que penden .ante mí per la 
Escribanía del que refrenda, y han sido promovidos por 
D. Sera pin Lipuzcoa y D. Martin Sara, vecinos do esta 
dicha ciudad, en concepto de herederos fideicomisarios 
del difunto D. Antonio Zaldúa y Santestéban , hermano 
de la intestada Dona Bernarda.

Dado en Pamplona á 40 de Febrero d<> 1870. |y m l.a- 
leon Muntion y P ereira,=D o su orden, Justo ( 7ivuela, 
Escribano# N —286

CONTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial dé la sesión celebrada el d ía 11 de Febrero

de 1870. 0
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las diez, dijo
E l Sr. pj&sssDiSiflTE: Se va á dar lectura do una

proposición.
El Sr. d i a z  o urrT U R O : Pido la palabra para opo

nerme á esa lectura, que es contra el reglamento.
El Sr. p r e s i d e n t e : Hay un acuerdo de la Cáma

ra sobre ella.
El Sr. D ía z  Q U 3 N N o  puede haber acuerdo. 

Pido que se lea el art. 405 del reglam ento.
El Sr. ¡p r e s i d e n t e  : Me perm itirá S. S._ que le diga 

que se ha consultado á la Cámara y ha recaído el opor
tuno acuerdo.

«Sírvase V . S . , Sr. Secretario, leer el art. 405.
: E1 Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y P érsi): «Aru 405. Si 

durante una discusión se hiciese alguna proposición in
cidental, las Curtes la tomarán ó no en consideración , y 
acordarán lo que juzguen oportuno.»

E l Sr. p i a z  q u i n t e r o  : Gomo se ve, el artículo 
..hab].a de cuando en el debate se presenta una cuestión 
incidental, y aquí 110 puede haber tal cosa, puesto que no 
hay incidente sobre que recaiga.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La proposición se presentó 
esta tarde, y su autor pidió se consultase á la Cámara si 
la apoyaría esta noche; se hizo la pregunta , y la Asam
blea la contestó afirmativamente.

El Sr. D ía z  q u s r t t e h o : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : No hay palabra.
E l Sr. f i g u e r a s  : Deseo hacer una pregunta á 

la mesa. ¿Cree la mesa que es á ella  y  no á las Cortes á 
quien corresponde resolver si una proposición es inci
dental ó de ley?

El Sr. f r b s i d e d íTE : S. S. ha oido esta tarde leer 
la proposición, y no se le ha ocurrido decir cosa alguna. 
Ahora hay sobre este punto un acuerdo de las Córtes, y 
se va á leer la proposición.

E l Sr. f i g u e r a s :  Y o desearía me dijera la mesa 
si entiende que esta proposición es incidental y no de 
ley, y si es ella la que ha de decidir del carácter que 
debe ten er ; pues el asunto es demasiado grave, porque 
se trata de saber si ha de ser autorizada su lectura por 
las secciones, y  si ha de .seguir los trám ites que á las 
proposiciones de ley corresponden.

El Sr. p r e s i d e n t a : Se van á leer los artículos 51 
y 409 del reglamento, referentes á las proposiciones de 
ley  é incidentales.

Sírvase V. S. leerlos, Sr. Secretario.
E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y  P é r s i): «Art. 54. Las 

proposiciones de ley que hicieren los Diputados deberán 
ser firmadas por sus autores y  entregadas al Presidente.»

«Art. 409. Las Córtes decidirán tam bién si han de 
pasar á las secciones y ha de informar sobre ellas una 
com isión, ó si se han de discutir sin este trámite.»

E l Sr. p r e s i d e n t e :  E l Sr. F igueras ve por la 
lectura de- los artículos 54 y  409 del reglamento que 
es difícil hacer esa calificación; y  como la mesa 110 se 
ha creído en el caso de resolverlo por s í , puesto que 
hay eso vacío en el reg lam en to , -se va á consultar á la 
Cámara.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : N o puede haber pro
posición incidental cuando no hay incidente sobre que 
recaiga;

El Sr. p r e s i d e n t e : Se ha leído esta tarde cuando 
habia oportunidad para e llo , y la Cámara ha acordado 

‘ que se apoye esta noche.
V a , p u es , á preguntarse á la Cámara si esta proposi

ción será considerada como incidental ó no.
E l Sr. w & v a j r s o  Y  r o d r i g o  : Esta proposición no 

es de ley ni incid en ta l, sino de las que tiyita el art. 407 
del reglam ento, y la Cámara tiene ya algún precedente 
de lo que se ha hecho en estos casos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, hay d u d a ,y  por 
este m otivo se va á preguntar á la Cámara ; y S. S . , como 
todos los demás Srcs. D iputados, puede dar el voto que 
tenga por conveniente.

Sírvase V. S. hacer la pregunta, Sr. Secretario.
Iíeelia la pregunta de si las Córtes consideraban como 

incidental la proposición , se resolvió afirmativamente en 
votación nominal por 99 votos contra 74 en la forma 
sig u ien te :

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prirn.—Rivero (D. Nico

lás María).—Sagasta (D. Práxedes).—Figucrola.— Eche- 
garay.— Topete.— Becerra (D. Manuel).—Alcalá Zamora 
(D. L uis).—Damato. — Bahaguer. — López Dom ínguez.— 
Ferratges.— Sancho.—Vado.—Rubio Caparros.-—Izquier
do. —■ Conde de Encinas. — Moncasi. — Arquiaga.— R i-  
bcr.—Maluquer. — López B ota s.— Rodríguez ( D. Gas
par).—Escoriaza.—Baeza. — Salmerón. — Anglada.—Ro
dríguez Moya.—A lon so .—Rubio (D. Leandro).—Martos.— 
Vidal y V illanueva.—Moreno Bcnitcz —Alvareda.—Sán
chez Borguella,—Morales Díaz.— Montero Telingc.—Ro
mero Girón.— Alvarez Borbolla.— García B riz .—Gil Vír- 
seda.— Coronel y Ortiz.— Rivero (D. Francisco).— Gonzá
lez E ncinas.— Rodríguez P in illa .—G om is.— Navarro y 
Ochoteco. ■— V illavieencio. — González Alegre. —Macías 
A costa.—Montej o.—Mart ínez Ric-art,—González (D. Ve
nancio). —Po rez Zam ora.—Argü c 11 es.— Gi 1Sanz.—Madra- 
zo.— Ruiz Gómez.— (Molí y Moncasi.—Muñoz de Sepúlve- 
da.—Masa.—Ulloa (D. Juan).—García de Quesada.—Bue
no (D. Juan Andrés).— Rodríguez Seoane.—Contreras.— 
R o so li.— Sanz. — Bastida. — Torres Mena. — Jimeno 
A g iu s .— Rodríguez ( D. Gabriel). — Martínez Perez.— 
A base a 1.—S oroa.—Me reí o.— Sagasta (D. Pedro).—Rodrí
guez (D. Vicente).—González del Palacio.— García (Don 
Manuel V icente).—Fernandez de Córdova.—Nieulant — 
Uzuriaga.—Ramos Calderón.—Godinez de Paz.—Soria- 
no.— Oria.—Moya.—Pascual.—Pascual y  Genis. — Moli- 
ní.—Fernandez de las Cuevas.— Herreros de Tejada.— 
Fontanals.— Prieto.— Milans del B oscln— Sr. Presidente.

Total. 99.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Rebullida.— Gil Bergcs.—Ruiz Cap- 

depon.—Reig.—Prefumo. — Romero Ortiz.— Pardo Ba- 
zan.—Toro y Moya.—Franco del Corral.—Diaz Quinte
ro.—Cisneros.— Montero de Espinosa.—Duque de Te- 
tuan.—De Pedro.—Careajarcs.— Paul y Picardo.—More
no Rodríguez.—Cala.—Guzman (D. Enrique).—Sánchez 
Yago.—Navarro y Rodrigo.— Puig.—Plaja — Posada Her
rera. — Ory. — Santiago. — Marqués de Santa Cruz do 
Aguirre.— Ulloa (D. Augusto).—Fuente Alcázar.—Herre
ra.—Chao.—Tutau.— Sorní.— Santamaría,— Palau y Ge- 
nevés.— Carrasco.—Hidalgo.—Ruiz Vila,— Sánchez Guar- 
damino.—Saavcdra.—Curie! y Castro.—Suarez Inclán.—■ 
Romero Robledo.—Silvela (D. Francisco).—Quiroga,—  
González Marrón.—Rivero (D. José Vicente).—Lasala.— 
Marqués do la Vega de Árinijo.—Calderón y Herce.—Sal- 
vany.—Lardiez.—Benot. — A lsina.— Rubio (D. Federi
co).— Vázquez Curieh—Chacón.— Ardanáz.—Igual y Ca
no.—Santa Cruz.—Rios y  Rosas. — Merelles. — Silvela 
(D. Manuel).—Ochoa,—Múzquiz.— Vinader.—Soler (Don 
Juan Pablo).—Cervera.—G astón—Gastelar.—Figueras.—* 
Abarzuza.—Marqués de Figueroa.

Total, 74.
Acto continuo se dió lectura de la proposición, que 

dccia así :
«Considerando que, según lo determinado en el ar

tículo 58 de la Constitución, corresponde á las Córtes la 
facultad de nombrar y separar librem ente á los Ministros 
del Tribunal de Cuentas del R e in o :

«Considerando que m ientras no se promulgue una 
ley orgánica del referido Tribunal que armonice la ma
nera de ser del m ism o con el precepto constitucional, no 
es posible aplicar este ni tampoco prescindir de él, pues
to que en un caso no existe regla alguna que determine 
cómo liayan de hacerse los nombramientos y separacio
nes por las Córtes, y ni siquiera puede saberse si es al 
Congreso de los Diputados únicam ente , ó á las dos Cá
maras. á quienes corresponde la aplicación de dicho ar
tículo ; y si de este so prescinde pudiera reputarse, aun
que sin gran fundam ento, que se infringía la Constitu
c ió n :

»Consideran do , por tanto, la conveniencia inmediata 
de salir de esta situación verdaderamente anormal y ex
traordinaria , aunque sea do un modo transitorio y por 
breve tiempo ; .

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de pro
poner á las Córtes se sirvan acordar lo siguiente:

y U a sta  tanto que se prom ulgue la ley orgánica del 
Iribunal de Cuentas del Reino, el nombramiento y re
paración de los Ministros del mismo se liará c o m o  hasta 
«aquí por el Gobierno, dentro de las condiciones que 
marca el decreto orgánico de su constitución.»

»Palacio de las Córtes i 1 de Febrero de 4 8 7 0 .=Viceiite 
Morales Diaz.- Lorenzo ! iubiiGJaparrós.^AntonioRair ioS 
Calderón.  , Jerónimo Gancliez Borgue l l a ,=Valcnt i n Gm 
Yírseda.-- Antonio López Bol as .=Joaquin  María .Villa vi- 
ccucio.»

El Sr. q u i n t e r o : Pido que se lea el art, 406
del reglamento.

El Sr. s od (Carralahá): «Art. 496. La pr?~ 
posición de no haber lugar á del iberar  tiene prelerqncia 
sobro cualquiera- otra; pero no podrá- hacerse en la- discu
sión de los proyectos de ley.»

El Gr. jDu a ¿ Q a:n..gO Rc: He dejado sobre la mesa 
una proposición de esa clase, y según el reglamente 
tiene preferencia.

El Gr. DOr'T .i;: Jarla proposición debe ser ante
todo apoyada- por su aut or , y después de esto os cuando 
puede tener lugar la proposición de «110 há lugar á de
liberar. »



•El Sr. Morales Díaz tiene la palabra pava- apoyar su preposición.
El Sr. OTORAtus D ia z  : Sres. D iputados, no puedo 

ménos de sorprenderme al ver la gran importancia quo 
se da á que se trate ó no de una proposición cuya- urgen
cia no puede negarse por nadie. Esta proposición nace 
de una duda, y se pide á la Asamblea que la aclare; y puede asegurarse que con exponer la duda está demostrada la necesidad de su aclaración; pu es  habiendo un 
conflicto legal, nada más natural que tratar de resolverlo.Que hay una duda y que el conflicto legal existe , no 
hay que negarlo. Todos sabemos que existe un Tribunal de Cuentas que se rige por una ley dictada en tiempo del 
Sr. Bravo Morillo. Á esto Tribunal se adicionó una Sala por el Ministerio de Ultramar, y así estaba constituido 
cuando tuvo lugar la revolución que rompió la legalidad existente.

La Constitución democrática del 69, en el párrafo 
quinto de su art. 98, determina que'á las Cortes corres
ponde nombrar y separar á los Ministros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, sin que este nombramiento pueda recaer en ningún Senador ni Diputado.Desde el momento que esto.quedó sancionado, no hay  
duda que la legalidad anterior quedaba rota, y los nom
bramientos hechos con arreglo á ella invalidados, si bien 
podrían las Cortes confirmarlos.

Surgía una duda sobre este artícu lo , lo mismo que 
en todos aquellos cuyo desarrollo se lia de hacer por me
dio de leyes orgánicas. Las Cortes comprenderán quo es 
preciso saber si esa facultadla han de tener ambos Cuer
pos Colegisladores ó sólo uno de ellos, ó si la han de ejercer alternativam ente; si los nombramientos han do ser á perpetuidad ó por tiempo determinado; si han de hacerse por medio de com isiones ó por los Cuerpos Colegisla
dores reun idos; y en fin , otros mil detalles que no hay  
para qué enumerar.Pues bien : el Sr. Ministro de Ultramar, encontrando 
derogadas las leyes y el decreto orgánico en lo que se re
fiere^ la Sala de In d ias, ha creido, en mi concepto con 
razón, que. ínterin las"Cortes acuerden la marcha que 
debe seguirse estaba facultado para separar á un Minis
tro de la Sala de In d ias; y el Tribunal, juzgando que la 
Constitución le colocaba en no sé qué inamovilidad, cuando sus nombramientos no están arreglados á las le
yes vigentes, ha encontrado dificultades para dar cum
plimiento al decreto. El conflicto, pues, existe y no pue
de desconocerse.Ahora bien : ¿qué es lo que hay que hacer? Votar la 
proposición, que establece una legalidad interina m ién-  tras las Cortes determinan cuál ha de ser la ley orgáni
ca definitiva que'ha de regir para el nombramiento y se
paración de las Ministros del Tribunal. Para esta legali
dad interina buscamos la misma legislacion»que habia, 
no porque la creamos buena, sino porque no hay otra, y es preciso formular alguna regla á que atenernos.

Pero se ha levantado una alarma general porque el 
Ministro de Ultramar ha acordado, el Consejo de Minis
tros aprobado y S. A. el Regente aceptado' la separación 
de un Ministro del Tribunal de Cuentas que no tenia las condiciones necesarias para serlo, que cobra de las Cajas 
de Ultramar, cuyo presupuesto subviene á la Sala de In
dias, la cual no ha estado hasta ahora sujeta á la legisla
ción vigente. No sé, pues, dónde está el motivo para tan
to escándalo, ni que sea posible salir de este camino sino aprobando la proposición que he apoyado.

El Sr. Ministro de üIiT R A M A r : Siento haber dado lugar á una especie de conflicto con una disposición 
mia; pero hay un refrán que dice : «No hay mal que por bien no venga;» y  yo creo que este servirá para evitar en lo sucesivo dificultades.

Pero, señores, es cosa notable que siempre que se 
trata de personas nos entusiasmamos hasta el punto de 
parecer que Catilina está á las puertas de Roma. Pues 
yo probaré en su dia que los Ministros del Tribunal de 
Cuentas, después de votado el art. 08 de la Constitución, 
no son más que interinos : que aunque no lo fueran, para la Sala de Indias no está vigente el Código fundamental, pues sus individuos cobran por unos fondos pagados por 
ciudadanos á quienes 110 alcanzan aun las disposiciones constitucionales: que esa Sala fué creada por un decreto 
del año 6 7 ;'y que aun sin esta circunstancia el M inis
tro separado no reunía las condiciones establecidas en la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas.

Pero ¡ ya se ve ! miéntras he hecho economías nádie 
ha dicho nada: se trata de la separación de un funciona
rio, y entonces se suscita contra mí gran movim iento. Sin embargo, firme en la justicia que me asiste y en la 
rectitud de mi conciencia, yo aseguro que 110 habrá opo
sición que me haga variar de camino ; yo soy como aquellos árboles que se rompen , pero que no se doblan. 
En este supuesto, lo que pido á las Cortes es que, aparte 
de la proposición, nombren una com isión que en vista  
de los antecedentes de este asunto dé su dictamen sobre la conducta del Ministro de Ultramar.

Yo podia leer las condiciones que han de tener los Ministros del Tribunal de Cuentas para ser nombrados, á fin de que se viera que ninguna de ellas tiene D. Federico Hoppe; pero me limitaré á indicar que todos in 
vocamos el criterio revolucionario ; y que si conviene y 
es preciso que todos vayamos u n id o s , esto debe ser sin  
escarnecer ni mistificar los principios de la revolución 
de Setiembre que todos proclamamos. Y si hay quien 
no quiera esto, separémonos en dos cam pos,y juzgue el 
país de unos y de otros.

Decia que todos invocam os el criterio revolucionario; 
pero cuando se hace un nombramiento sin las condicio
nes debidas nos callamos, prorumpiendo en quejas sólo 
cuando se separa al funcionario así nombrado, pues entonces se pretende hasta establecer en su favor no sé 
qué especie de inamovilidad.No quiero cansar más á la Cámara, y  concluyo supli
cándola que nombre la com isión que he indicado.

El Sr. m o r a l b s  D í a z : Después de lo dicho por el 
Sr. Ministro de Ultramar no habria inconveniente en re
tirar la proposición; pero la misma razón indicada por 
S. S. me impele á pedir á las Cortes que la tomen en 
consideración para que esa comisión que se nombre pueda 
de una vez y por completo resolver sobre el asunto.

El Sr. h o m e r o  ROBLEDO: Pido la palabra para 
una alusión personal.

N El Sr. p r e s i d e n t e : No he oido citar el nombre de 
V. S., Sr. Diputado.

El Sr. r o m e r o  ROBLADO: Es verdad; pero me he 
considerado aludido, como Subsecretario que fui de U l
tramar con el Sr. Ay ala, al oir al Sr. Ministro atacar un 
acto de su antecesor; y cómo el Sr. Ayala no está pre
sente, yo me hallo en el caso de defender su adm inis
tración.El Sr. Ministro de ux.T fta .M A R : E l Sr. Romero Robledo olvida que yo no soy capaz de atacar á nádie por la espalda; digo siempre lo que siento con nobleza y cara á cara. Por lo demás, al decir yo que el Ministro del Tri
bunal de Cuentas separado no tenia las condiciones que 
previene la ley orgánica, no he hecho un cargo á nádie.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o :  N o he atribuido yo al Sr. Ministro do Ultramar la intención de atacar á un 
ausente; pero como S. S. ha hablado de gentes que invo
caban la revolución y luego hacían nombramientos en 
personas que no tenían las circunstancias necesarias, 
debo afirmar que ese funcionario separado reunía todas 
las condiciones que marca la ley orgánica del Tribunal de Cuentas.

Se leyó la siguiente proposición :
«Pido á las Cortes Constituyentes se sirvan declarar 

que no há lugar á deliberar sobre la proposición que aca
ba de declararse incidental por la mayoría de la Cámara, 
y que tiene por objeto declarar por cierto tiempo en suspenso un artículo constitucional.»

«Palacio de las Cortes 11 de Febrero de 1870 .= F ran -  cisco Diaz Quintero.»
El Sr. D IA Z  Q U IN TE R O ! N o entro en el fondo d é la  cuestión, n i hago oposición en este momento; hablo como 

Diputado, sólo para volver por los fueros del reglamento, 
que es la égida de la minoría y la ley de todos.Se ha presentado una proposición suspendiendo por 
cierto tiempo un artículo de la Constitución, y se ha de
clarado incidental. Señores, una proposición incidental 
no puede venir sino cuando hay discusión , y aquí nada 
se discutía cuando esa se ha presentado. ¿Ni cómo ha de 
ser incidental, cómo 110 ha de ser proposición de ley la 
que tiende nada menos que á reformar la Constitución  
del Estado? Con ese precedente, porque no se ha legislado sobre ello, mañana los absolutistas pueden traer una 
proposición incidental pidiendo la suspensión de la libertad de cultos^ así como nosotros la de la Monarquía, y volveríamos á discutir de nuevo los artículos del Código fundamental.

Por lo tanto, yo espero que las Cortes aprobarán la proposición que se ha leido de no há lugar á deliberar, que no significa más sino que la Cámara vuelve por su dignidad y por el reglamento.'
El Sr. p r e s i d e n t e :  La mesa debe contestar á algunas palabras del Sr. Quintero. La mesa 110 ha consul

tado si era ó 110 la de que se trata proposición de ley; su duda ha sido entre si era de las que se califican como no de ley ó incidental; pues la verdad es que con motivo 
de la lectura de un documento y la pregunta hecha por nn Sr. Secretario pudo haber discusión, y empezar lo mis
mo pidiendo la palabra cualquier Sr. Diputado que por la proposición del Sr. Morales Diaz. Pero en todo caso la 
Cámara ha fallado ya, y  no hay que volver sobre esto.

Puesta á votación la proposición de «no há lugar á deliberar,» fué desechada.
Leida de nuevo la del Sr. Morales Diaz, fué tomada en consideración nominal monte por 96 votos contra 73 en esta forma:
Señores que dijeron s í :
Prim.—Rivero (D. N icolás María).—Sagasta(D. Práxe

des). Eehogaray.-—Topeto.—-Becerra (D. Manuel).-—Mu-
ñiz.—Sagasta. (I). Pedro). --A lcalá Zamora ( 1). L u is).— Coll y Mnneasi.- -Rodríguez (D. Gabriel).— Martínez Pé
rez.-- Ulloa (i). Ruin).-— Sancho.— Salmerón.—-Vado.— 
Godinoz de Paz.— Rojo Arias.--- Da m ato.—Milans del Rosoh.---G onza loz la muñas. —Rubio Caparros.-—Fernandez de las ( -ue\ a s.- Manas Aoosta.-—Conde de Entunas.— 
Izquierdo. Moncasi.— Bañon.—Monlejo.—Pascual.—España.--L ope/ Dotas.—R odrigue/ (D. Gaspar).—Escoria
ra, Rodríguez Seoano.—A. lo uso.—Rubio (D. Leandro).— 
ida/a. ^ idal y á illanueva, — Arquiaga. — Balaguer.— Romero Girón.—Sánchez Porguelia,—Morales Diaz.— Ro
soli.--M ontero Talingo.—Montesino.— Cria,— Fernandez de Córdova.— Alvaroz Borbolla.—-García Briz.—Gil Vír- 
seda.--Coronel y Ortiz.—Rivero (D. Francisco).—Riber.— 
Rodríguez Pinilia. — Navarro y Ochotcco.— Abasoal.— M outeverde.— Martínez Rieart,— Rodríguez (D. Vicente).— A rgüellcs.—Gil Sanz. — Madrazo.—Torres Mena.— Ortiz y Casado.—M^ya,—N ieulant.--Bueno (D. Juan Andrés) . — Confreras.— Sanz.—Soto.—Jimcno A gius.—F er-  
ratges. — Maluquer. — Soroa.— V illavicencio.— Merclo.— 
Bastida,—Uzuriaga,—Ramos Calderón.— Anglada — So- riano.—Pellón y Rodríguez.—Pascual y Genis.— Moliní.— 
Carrascon. — Martos. — Muñoz de Scpúlveda. — V illalobos.— Baldrich.—Fontanals.—Herreros de Tejada.—Bae- 
za.—Señor Presidente.

Total, 9o.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.—Sánchez Yago.—Ruiz Capdepon.— 

R cig.—R ebu llid a—Cala.— Guzman (Santa Marta).—Fer
nandez V allin .—Santa Cruz.— Romero Ortiz.—Toro y  
Moya,—Franco del Corral.—Paul y Picardo.—Prcfumo.— 
Montero de Espinosa.—Marqués de Santa Cruz de Aguir- 
re.—Duque de Tetuan.—Cascajares.—De Pedro.—Moreno Rodríguez.— 1Tutau. — Pí y Margall. — Jimeno.—R o
mero Robledo.— Santiago.— González Marrón.—Fuente 
Alcázar.— Herrera.— Ruiz V ila.—Chao.—Sorní.—Santa
maría.— Palau y Genevés.—Carrasco.—Hidalgo.—Sánchez 
Guardamino.—Ouriel y  Castro.— Saavedra.— López de 
A yala.—Navarro y Rodrigo. — Ardanáz.—Posada Berrera,—Cánovas del Castillo.—Ulloa (D. Augusto).— Rivero 
(U  José Vicente).—L asala .—Marqués de la Vega de Ar- 
m ijo.—Calderón y Iderce.—Silvela (D. Manuel). — Salva- 
ny.-—Benot.—Lardiez.— Alsina. —Rubio (D. Federico).— 
Chacón.—Sil vela (D. Francisco \ — Quiroga.—Marqués de 
Figueroa.—Igual y Cano.— Ory.— Rios y Rosas.—Mere- 
lles.—Ochoa (D. Cruz).—Múzquiz.—Vinader.—Cervera.— 
Soler (D. Juan Pablo).— Gastón.—Castelar.—Abarzuza.— 
Figueras.—Diaz Quintero. — Delgado Pastor.Total, 73.

Hecha por el Sr. Secretario Llano y Pérsi la pregun
ta de si pasaría á las secc io n es, se acordó por la Cámara afirmativamente.

El Sr. c u r i e l  y  c a s t r o  : Pido la palabra para hacer una pregunta sobre la que acaba de someter á la Cámara el-Sr. Secretario.
El Sr. P R E S I D E N T E : No se la puedo conceder á V. S. porque está ya votado.
Se anunció que el Sr. Nuñez de Arce no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: discusión de actas.
Dictámenes de peticiones.
Idem sobre el proyecto de ley de arbitrios provinciales y municipales.
Idem sobre el presupuesto de gastos para 1870-71.
Idem sobro el proyecto de ley de empleados.
Idem del dictámen sobre el suplicatorio del Tribunal 

Supremo de Justicia para procesar al Sr. Arzobispo de Santiago.
Idem del de la com isión de cuentas sobre condona

ción al Marqués de Bcdmar de lo que adeudaba por lanzas y medias anatas.
Trasferencia de dos créditos del presupuesto de 1868.
Créditos adicionales al presupuesto de gastos de 1869-70.
So levanta la sesión.
Eran las doce íñénos cuarto.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Febrero 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las tres menos cu arto , y  leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué aprobada.
Se mandó pasar á la com isión que entiende cu el 

proyecto de ley sobre arbitrios m unicipales y provin
ciales una solicitud del Ayuntam iento de Huelva pidien
do se le autorice para seguir cobrando hasta fines del 
presupuesto actual Jos recargos im puestos en las contribuciones.

Se acordó quedara sobre la mesa una comunicación clel Ministerio de Gracia y Justicia remitiendo la dimisión presentada en 8 de Junio del año ultim o por la su
primida Comisión de Codificación , y las com unicaciones 
que con este motivo mediaron posteriormente entre la misma y este Ministerio.

Se dió cuenta de las peticiones presentadas en Secre
taría desde el b del actu a l, acordando pasaran á la co
misión correspondiente.Se leyeron los dictámenes de la comisión de peticiones relativos á las designadas con los números 79ü á 794, 
anunciando se imprimirían , repartirían y señalaría dia para su discusión.

Los Sres. Peralta, Garrido y Palau pidieron constara 
su voto conforme con el de la mayoría en las dos votacio
nes que tuvieron lugar anoche, y  así se acordó.

Los Sres. Bugallal y Ferrer y Garcés pidieron consta
se el suyo conforme con el de la minoría.

E l Sr. g i s * b e r g e s : E 11 la últim a votación que tuvo lugar anoche voté con la m inoría , y  sin embargo no 
aparece en el Extracto, y deseo conste así.

E i Sr. p r e s í d a t e : Constará.
Preguntas .

E l Sr. H E R N A N D E Z  A R B IZ U : Deseo saber si el Go
bierno tiene conocimiento oficial de una exposición de 
varios vecinos de Cuba pidiendo á las Cortes el aplaza
m iento de las reformas relativas á Puerto-Rico: si á con
secuencia de esta exposición se propone aplazar la discusión de esas reform as, ó si por el contrario está en su 
ánimo llevarlas á cabo, haciendo justicia á la lealtad y 
sensatez de los habitantes de dicha isla.E l Sr. Ministro de u l t r a m a r  : El Gobierno tiene noticia de una exposición firmada por varios habitantes 
de la isla de Cuba pidiendo se aplacen las reformas de 
P uerto -R ico , aun cuando no sabe oficialmente que se 
haya presentado á las Cortes. No hay duda que los fir
mantes están en su derecho al pedir lo que crean más 
oportuno; pero respecto á si el Gobierno está decidido á 
llevarlas á cabo , yo puedo asegurar al Sr. Arbizu que el 
Gobierno no ha pensado en ningún aplazamiento. Los 
Sres. Diputados saben que la com isión ha presentado su 
dictamen , y que si 110 se ha puesto ya al debate es por
que otros asuntos de urgencia lo han impedido. E l apla
zamiento , p u e s , seria de pocos dias. Por lo dem ás, el 
Gobierno está resuelto á llevar adelante todas las refor
mas necesarias, así políticas como económ icas, tanto 
porque así lo cree necesario , cuanto porque la Constitu
ción lo previene , 110 llevándolas ahora á Cuba porque el 
estado en que se encuentra no lo permite.

E l Sr. H e r n á n d e z  a r b i z u  : Doy las gracias al 
Sr. Ministro de Ultramar por la satisfactoria respuesta 
que se ha servido dar.

El Sr. d e l g a d o : Desearía saber si el Sr. Ministro de Hacienda tiene conocim iento de los hechos ocurridos en 
la provincia de Palencia con m otivo de la expedición de 
apremios contra los compradores de bienes nacionales.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Tengo efectivam ente noticia do ellos, y  he llamado al Adm inistrador de la 
provincia; poro he visto que quedan desvanecidos todos 
los cargos que podían aparecer contra él. Podrá haber 
habido alguna exageración de ello en el cumplimiento 
de las órdenes por parte de los subalternos; pero puede 
estar seguro S. S. de que se corregirán si así ha sucedi
do. De todos modos, hay que tener en cuenta que las re
clamaciones no se hacen á los contribuyentes, sino á compradores de bienes que los están disfrutando.

El Sr. d e l g a d o  : Los compradores de Palencia 110 se oponen al pago; pero una cosa es que paguen , y otra 
que se les pida lo que no deben.

E l Sr. r a m o s  c a l d e r ó n  : Desearía saber si el señor Ministro de Ultramar tiene algún inconveniente en traer á las Cortes el expediente relativo al Sr. Hoppe.
El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : No tengo dificultad 

alguna en traerlo. Y ya que estoy de pié, debo m anifes
tar, contestando á la pregunta que hace dias ^dirigió el 
Sr. Vázquez Oliva respecto á los derechos de importación 
de varios artículos de P uerto-R ico , que en el Ministerio 
de Ultramar no consta que se haya dejado de llevar á 
efecto lo que marca la ley.No creo necesario contestar á la pregunta del Sr. Ma- 
zarredo, hecha también el sábado pasado, sobre conce
siones de cables, porque ya fué contestada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación.El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Desearía saber si el señor Ministro do Gracia y Justicia tiene inconveniente en traer á las Cortes el expediente formado en el año 51 para el arreglo del clero de las Provincias Vascongadas, 
y ei formado á consecuencia del acuerdo de la Junta toral de Guipúzcoa,

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA :  No tengo 
dificultad alguna en traer esos expedientes que S, S. desea.

El Sr. t u t a u : Espero que el Sr. Ministro de Ha
cienda se sirva manifestar: primero, si está dispuesto á 
hacer que cese el privilegio de que goza Madrid, en donde las clases pasivas están al corriente, al paso que á las de 
provincias no les sucede lo mismo: segundo, si está igual
mente dispuesto á que se pague á los obreros del Ferrol, que se encuentran atrasados en 17 quincenas: tercero, si 
tiene intención de tomar alguna providencia respecto á 
la moneda de cobre para que cesen los perjuicios que se están ocasionando en las provincias catalanas.

Tengo también que preguntar al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia si tiene noticiado  que en varias iglesias de España se están cambiando las alhajas desplata por 
otras do metal blanco, y  si está dispuesto á traer los pro
yectos de que tanto se ha hablado y cuya falta se deja notar más cada dia.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Tutau insiste ahora en lo que tantas veces se ha dicho respecto á la necesidad de nivelar á las clases pasivas, y aun podia 
haber añadido al clero. Es preciso que se sepa que en 
Octubre me encontré con que las clases pasivas en general, y el clero en su mayor parte, se hallaban con nue
ve meses de 'atraso.' Habia que poner remedio á este mal, que no procede de la revolución, sino de situaciones anteriores; pero no habia recursos.

Anteriormente eran los Ordenadores de Pagos los 
Gobernadores; después lo han sido los Jefes económicos, 
y estos ordenaban los pagos según la necesidad del mo
mento^ y aun á veces según sus afecciones personales; 
de aquí la diferencia que se advierte en las diversas provincias.

Después ya se ha acordado que la Ordenación esté en la Dirección del Tesoro, y  se ha prevenido que no se 
pague sino en conformidad á las órdenes que del Tesoro 
se reciban. Este mes de Enero se ha dado orden para que 
se den dos pagas á las clases pasivas de las provincias 
más atrasadas, y lo mismo se ha acordado respecto al 
clero, á fin de que se vayan'poniendo al nivel de las de
más clases conforme las circunstancias lo permitan.

Respecto á los obreros del Ferrol, debo decir á S. S. 
que no sólo e l lo s , sino toda la marina, quedará al cor
riente hasta E n ero , pues se han dado las órdenes opor
tunas al efecto; y es de notar que ántes de la revolución  estaban con ocho meses de retraso esas clases.

Por lo que hace á lo que S. S. ha manifestado respecto á la ca ld erilla , no puedo decir á S. S. otra cosa sino que nádie está obligado á recibir en moneda de co
bre más que por valor de 20 r s . , y sin embargo sucede 
que las personas que debían estar más interesadas en 
concluir con el fraude lo auxilian recibiendo gran
des cantidades en esa moneda por la ventaja que en ello 
encuentran, pagando después á los jornaleros en cal
derilla que han tomado con una ganancia de 10 por 100.

Por lo demás, y  contestando á lo que se ha dicho por 
algunos de si se acúñala  moneda de este ó del otro modo, 
debo manifestar que 110 se ha hecho más. que llevar á cabo lo establecido ántes de ahora en este punto.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a :  N o tengo noticia de que en ninguna iglesia se estén cambiando las 
alhajas de plata por otras de metal blanco, ni hay m oti
vo alguno para que lo sepa si ese cambio se hace legal
mente, pues el Estado no interviene en la administración 
de los bienes m uebles de las iglesias. Si el hecho tiene 
lugar subrepticiamente, tampoco es cosa que atañe al • 
Gobierno, sino á los Tribunales. .

En lo que se refiere á los proyectos de ley, debo decir 
al Sr. Tutau que no he variado de resolución, y con esto 
creo que podrá quedar satisfecho S. S.

E l Sr. t u t a u : Yo no me he quejado del desnivel 
que pueda haber entre unas y otras provincias, sino del 
privilegio de que goza Madrid.

En cuanto á la moneda, no puedo ménos de decir que 
si bien la ley no obliga á recibir más de 80 rs. en calde
rilla, tampoco lo prohíbe; y como el beneficio que resulta es grande, se recibe mucha cantidad, y yo creo que debia 
ponerse algún remedio.

Respecto á los proyectos de ley, debo hacer mi pre
gunta más precisa, quedando reducida á saber cuándo se han de discutir ciertos proyectos cuya necesidad se hace 
cada dia más urgente. E l del matrimonio c iv i l , por ejem
plo, es absolutamente indispensable, pues en Tortosa se lian contraido más de 60 matrimonios ante el Alcalde, y 
ahora resulta que el Cura los declara no casados, y aun ha casado á dos de los que ántes habían ya contraido matrimonio con otras mujeres. Algo análogo sucede en 
otras poblaciones, y eso no puede continuar así.

El Sr. p a d í a l : Tengo que rogar á la mesa se sirva manifestar si Ja exposición dirigida desde Cuba, de que se ha hablado, ha sido presentada á las Cortes, y en este 
caso qué curso lia seguido.También , como Diputado por Puerto-Rico, desearía 
saber el dia en que podrá ponerse á discusión el proyecto 
relativo á la Constitución de esta isla.

E l Sr. Ministro de u l t r a m a r : S. S. sabe quo el no haberse puesto ya al debate ha sido por la urgencia que había de resolver lo referente á los arbitrios provinciales y m unicipales, y por lo tanto que el aplazamiento será únicam ente por pocos días.
E l Sr. p r e s i d e n t e : La mesa contestará al Sr. P a- dial tan pronto Como se entere de lo que S. S. desea saber.El Sr. r a d i a l : Sé en efecto la razón por qué so ha aplazado hasta ahora la discusión de ese proyecto; pero desearía que S. S. se sirviera manifestar el dia fijo en que 

podrá principiar ese debate.Ei Sr. Ministro de u l t r a m a r : Yo puedo decir á S. S. que el Gobierno está dispuesto á discutirlo ; pero 
puede comprender S. S. que no es posible fijar el dia en que esto ha de tener lugar , porque no se sabe cuándo 
ha de concluir el proyecto que so encuentra ahora seña
lado para el debate.El Sr.- p  a  d i  a l : Debo declarar que me reservo tomar 
la actitud que me convenga como Diputado por P uerto- 
Rico en este asunto.El S i v e s c o r i a z a : Debo reproducir la pregunta que 
dirigí el sábado al Sr. Ministro de Ultramar , reducida á 
saber si está dispuesto á traer en el término más breve 
posible los presupuestos de Puerto-R ico con las refor
mas oportunas; pues miéntras 110 se hagan las econo
mías convenientes no es posible obtener buenos resulta
dos en la mejora de aquella administración.

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R :  l ie  tenido la honra de manifestar que en otra ocasión quería haber traído 
ya los presupuestos del 69 al 70<5 redactados y a , aunque 
con algún trabajo; pero 110 ha sido posible.S. S. tiene sin duda algún cuidado por el estado de 
las provincias de Ultramar, que no es seguramente el 
que puede creerse, pues hay en ellas grandes elementos 
de riqueza que pueden venir en auxilio del Estado. Hay 
sin duda que introducir reformas, no sólo en la política, 
sino también en el orden económico; pero es necesario 
reunir ciertos datos indispensables para adoptarlas en 
toda su extensión.Yo creo que las economías no consisten en disminuir 
los servicios, pues esto no puede menos de producir mal resultado; ni tampoco en rebajar sueldos á los emplea
dos , pues estos debe® estar bien retribuidos. D ebe, sí, 
desaparecer todo lo supérfluo; pero es preciso atender 
debidamente á las obligaciones de que no se puede pres
cindir.Yo estoy resuelto á llevar adelante todas las reformas 
que puedan ser necesarias en P uerto-R ico , del mismo 
modo que en las demás- provincias de Ultramar, y  sobre 
eso he hecho un estudio detenido.Voy ahora, para concluir, á leer un parte que he re
cibido, y  que demuestra que 110 tiene fundamento la noticia que ha circulado en algunos periódicos sobre un 
conflicto en la Habana. No es de gran im portancia, y no 
lo hubiese leido á 110 haberse presentado esta ocasión. 
Dice a s í :«Febrero d i.—A los Ministros de la Guerra y Ultramar.—Madrid.—Restablecidas las nuevas líneas telegrá
ficas: estado de Cinco Villas inmejorable activas opera
ciones: centro nueva batida: varios prisioneros y 1.200 
reses cogidas; se restablecerá Quiamaro, Cascorro, S i- 
barjen, San Miguel con presentados.=Caballero.»E l Sr. ESCOR IA z& : No puedo ménos de decir que es 
imjposible que Puerto-Rico continúe como está, habién
dole duplicado los gastos sin aumentar los servicios.E l Sr. SO LE R (D. Juan Pablo): He leido en los perió
dicos, y aun creo haber oido al Sr. Ministro de la Gobernación, que los borbónicos conspiran, y deseo saber si 
S. S. está dispuesto á organizar los Voluntarios de la 
Libertad.' E i Sr. Ministro de la GOBERNACION: No recuerdo haber hablado nada do los borbónicos. En cuanto á la Milicia, las Cortes saben ya cuáles son mis deseos en este 
punto. Es cuanto tengo que decir.El Sr. S O R N I : Teniendo que dirigir una pregunta al 
Sr. Ministro do H acienda, que no se encuentra ahora 
presente, ruego á la mesa se sirva reservarme el uso de 
la palabra para cuando S. S. se lialR aquí.El Sr. G A R C IA  R U IZ  (D. Eugenio): Desearía que el Sr. Ministro de la Gobernación se sirviera decir en quo estado se encuentra el expediente relativo á la Diputa
ción provincial de Badajoz.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : No conozco esc expediente: lo pediré y lo resolveré.

El Sr. r e b ü j ,L;D a  : Deseo saber en qué consiste 
que la com isión de actas no ha dado dictámen sobre las de Badajoz, siendo así que yo presenté la credencial del 
Sr. Pico Domínguez, Diputado electo por esa circuns
cripción, hace unos dias.El Sr. c o r o n e l  Y  O R T I Z : Desde que han llegado las actas de las últim as elecciones la com isión se ha 
ocupado de ellas, dando su dictámen sobre las que le parecían más sencillas, y las que se han aprobado ya son buena prueba de que. la comisión no se ha descuidado 
en este punto. Respecto á la elección de B adajoz, tengo

entendido que no han llegado todas las actas; pero de todos modos, la comisión no deja de trabajar con asiduidad en este asunto.
El Sr. R E B U L L ID A : Sé que no han llegado todas las actas parciales; poro se me ocurre una dificultad, y e s  

que siendo la credencial un resultado de las actas no comprendo por qué no so lian reclamado.
_ El Si\ c o R o r s s L  y  o s i t j z : La com isión está examinando las actas de Badajoz, quo son algo graves; y 

cuando baya formado su juicio traerá el dictámen acerca 
del Sr. Pico D om ínguez, uno de los dos Diputados presuntos que han presentado su credencial.

El Sr. r e b u l l i d a : Debo decir al Sr. Coronel y Ortiz que según la credencial no resulta protesta alguna en esas actas.
Y ya quo estoy de pié, voy á hacer otra pregunta. ¿Tiene inconveniente el Sr. Ministro de la Guerra en 

traer una lista de los Oficiales del ejército español que se 
hallan en el extranjero con licencia, y las fechas de las mismas ?

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IS T R O S :  Vendrá esa noticia que S. S. desea.
El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Tengo que recordar la ex citación que ya hice en sábados anteriores, referente al 

cum plim iento de un exhorto remitido á París para ser 
notificado á Doña Isabel de Borbon; pues habiendo sido 
enviado de nuevo á aquella capital, todavía no ha vuelto cumplim entado. Ruego, pues , al Sr. Ministro de Estado 
que 110 permita que la acción de la justicia se detenga por serviles complacencias de algún diplomático.

E l Sr. Ministro de e s t a d o  : No ha habido serviles complacencias por parte de nádie ; lo que hay es que ha
biéndose negado Doña Isabel de Borbon á oir una notificación, se han llamado testigos, y ante ellos se ha hecho 
á un señor Donde, el cual contestó que no tenia poder 
bastante de dicha señora. Con esa respuesta ha vuelto el 
exhorto; y siendo así, no queda más que un m edio, que es el empleado en París: cuando no se quiere recibir por 
álguien una notificación, basta con hacérsela saber al 
portero de la casa para que surta sus efectos. El Gobier
no no puede hacer nada, pues ofrecería inconvenientes  el entrar en contestaciones con Doña Isabel.de Borbon.

En cuanto al segundo exhorto, el Ministro da Estado 
no tiene noticia, pues sin duda no ha ido por el conducto ordinario. .

E l Sr. DIAZ Q U IN TE R O : Dice el Sr. Ministro que 
cuando no se encuentra á una persona para hacerle saber una notificación se le deja al portero ó á sus criados, y  eso es precisamente lo que no ha hecho el Vicecónsul de España en París. El resultado es que la acción judicial 
está paralizada, y hace un mes que se despachó el se
gundo exhorto y  aun no ha sido cumplimentado.

E l Sr. Ministro de e s t a d o : Si ha trascurrido el tiempo que indica el Sr. Q uintero, el Juez no necesita  
más para proceder. Por lo dem ás, el procedimiento que 
quiere S. S. no sé yo si será practicable , porque puede allí 110 querer prestarse á ello la Autoridad local.

E l Sr. m a r t o s : Debo dar algunas explicacioues sobre el asunto de que ha hablado el Sr. Q uintero;’ pues 
ocupando el Ministerio de Estado supe que por error ó 
lo que fuera no se habia cumplimentado ese exhorto en 
los términos regulares. Inmediatamente di órdenes para el emplazamiento de Doña Isabel de Borbon, y  el em pla
zamiento se hizo, volviendo el exhorto cumplimentado. 
El emplazamiento se hizo en un criado que dijo ser de 
la señora á quien se referia la providencia ju d ic ia l; el cual, en nombre de su ama, contestó que no habiendo 
aquella reconocido la revolución de Setiembre , no podia recibir exhortos de un Juez que debia su investidura á esa  misma revolución.

Previendo yo tal respuesta, tenia dadas m is instrucciones al V icecónsul, y este procedió según ellas, ha
ciendo constar por diligencia la contestación dada por 
el Conde de Ezpeleta. De con sigu iente, no ha habido fal
ta por parte del V icecónsul; y en cuanto á Doña Isabel 
de Borbon, miéntras yo fui Ministro no consentí que se 
la tratara de diferente manera que á los demás ciudada
nos españoles , por más que esa señ ora , sin ser extranjera, tampoco parece española en el hecho de desconocer los Tribunales de su país.

El Sr. S O B N I :  Iiacc seis meses que está procesado 
y preso en un castillo el General Pierrad; y sin desconocer lo que se debo á'la independencia de los Tribunales , me parece que ha pasado bastante tiempo para que el Juez de Tarragona que entiende en su causa pudiera haberla dado por concluida. ¿ Está dispuesto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á excitar el celo de ese fun
cionario del poder judicial para que la active?

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y J U S T I C I A :  No creo que debo influir en lo más mínim o en los procedim ien
tos seguidos por el Juez de Tarragona, porque respeto 
mucho la independencia del poder judicial; pero puedo 
decir á S. S. que he excitado el celo de los funcionarios 
del Ministerio fiscal para que los Tribunales procedan 
con toda energía y sin perder tiempo en las causas de 
rebelión.

Interpelación del Sr. Pellón.
El Sr. p r u d e n t e  : El Sr. Pellón y Rodríguez tiene la palabra para explanar su interpelación.
El Sr. p e l l ó n  Y r o d r í g u e z : Sres. Diputados, como soy nuevo en las tareas parlamentarias y no tengo mucha costumbre de hablar en asuntos de cierta importancia, he dejado pasar un año para ver si alguno de los muchos señores competentes que forman la Asamblea tomaba la iniciativa en la cuestión de que voy á ocu

parme; pero viendo quo ninguno lo hace, y  gim iendo la patria bajo el peso de un tratado que abate nuestro pabellón y perjudica tanto nuestros intereses, me decido á explanar hoy la interpelación que tengo anunciada, más 
confiado en la benevolencia quo espero me dispensará la Cámara que en mi competencia y mis condiciones para hacerlo.
' No son los campos de batalla, Sres. Diputados, ni los 
puertos fortificados, el único punto en que es preciso re- 
vindicar la honra y defender lo s intereses .de la nación: 
hay otro campo donde más directamente se v en tila n , que 
son las Cancillerías, y  en ese campo 110 siempre han sa
lido bien librados tan caros objetos desde que perdimos 
nuestra grande escuadra en Trafalgar, especialmente sobre determinadas cuestiones.

Una de ellas fueron los tratados sobre persecución  
de la trata de negros esclavos. Ya sabemos cómo se hizo 
por todas las naciones durante mucho tiempo, incluso  por Inglaterra, que para dicho tráfico tenia grandes y  
numerosas fortificaciones en la costa occidental africana; 
habiendo quien asegure que al iniciar la abolición dicha Potencia tenia en sus colonias americanas 12 negros por 
cada blanco habitante en e lla s , miéntras que España sólo 
tenia un esclavo para cada tres b lancos; desproporción notable ciertamente.

Esta conducta no es una cosa nueva en dicha Poten
cia, la cual ha probado repetidas veces que sabe esperar 
la ocasión oportuna para lograr sus intentos, y que pide 
á las otras reformas cuando á ella no pueden serle per
judiciales. En efecto, cuan'do tenia satisfecho y lleno su 
contingente de braceros africanos pidió la abolición de 
la trata. Cuando no teníamos escuadra y ella era la reina  
de ¡os mares  pidió la abolición del corso. Cuando su in dustria, empujada con su poder creciente y con su eleva
da ilustración, se halla en el caso de poder surtir de mer
cancías elaboradas todos los países del mundo nos pide 
el libre cambio ; y así lo demás. Y lo peor 110 es que lo 
pida abogando por los intereses de su p a ís , que en eso 
hay lógica y justicia; sino que lo consiga, como ha con
seguido el tratado de 1835, con gran detrimento de nues
tro comercio y de nuestra industria , por no decir también de nuestra honra, sobre lo cual voy á llamar la aten
ción de la Cámara.Señores, para la abolición do la trata de negros es
clavos se hicieron dos tratados con Inglaterra, ámbos en 
épocas azarosas y  de malas condiciones para nosotros, uno en 1817 y otro en 1835. El de 1817 se celebró cuan
do España habia perdido su escuadra y acababa de pasar 
por una sangrienta guerra, mandándonos un Rey que no 
habia tenido inconveniente en ceder sus derechos de Mo
narca á Napoleón I, y que por lo tanto no parecía muy á 
propósito para defender los intereses nacionales; pero 
aun así, aquel tratado fué mucho más equitativo, razona
ble y justo que el posterior. Se establecia el derecho de 
visita'en  él; pero sólo permitía quo los buques mercantes fueran detenidos cuando se le hallasen á bordo negros es
clavos, quedando libres fuera de este caso.

Esta era por sí sola una garantía para los buques 
mercantes de lícito com ercio; pero como si no fuera 
bastante, se prescribió en su art. 10 que ningún crucero, español ó inglés, podrá detener á ningún bugue negrero  
(pie no tenga á la sazón esclavos á bordo; siendo además, aun teniéndolos, necesario probar (pie los esclavos halla
dos á bordo eran conducidos con el objeto expreso del trá 
fico, y tomados en la costa al Norte del Ecuador.La misma equidad resulta en sus demás artículos, si 
se exceptúa la pretensión de equiparar en deberes y de
rechos á una Potencia esquilmada por el absolutismo y  falta de buques de guerra para igualarse á la inglesa. 
Pero si esta diferencia era onerosa en dicho tratado, 
¿cómo debemos calificar el de 1835?Sumidos en la guerra civil, agobiados por la aniqui
lante sombra del absolutismo, pues apénas comenzaba la aurora de la libertad, y mandados por una débil señora, Inglaterra -nos pide y consigno la reforma, del tratado de -1817, imponiendo tales condiciones al fijar su articulado, que manchan con sus consecuencias nuestro pabellón y anulan por completo en Africa occidental nuestro 
comercio.Para probar uno y otro, muchos datos podría presentar; pero 110 quiero valerme de los rnios, y expondré al
gunos de los muchos que oficialmente han dirigido Auto

ridades españolas al Gobierno. Y entiéndase que no es m i ánimo suponer en los ingleses deseo de que estos hechos  
sucedan, ni mala voluntad contra nosotros; pero fatal
mente suceden en virtud del mencionado tratado-convenio.E l referido tratado de 1836 prescribe en su art. 4.° que los cruceros puedan registrar  los buques mercantes 
de que tengan m otivos p a r a , s o s p e c h a r  que se ocupan 
en el tráfico de esclavos; ó de que han sido equipados con dicho intento; ó que durante el viaje en que se en
cuentren con el crucero se han empleado en el tráfico 
de esclavos ; pudiendo detener dichos buques y conducirlos al Tribunal de presas, y  condenarlos dicho Tribunal, sin más prueba ni recurso.

Y pomo si esta facultad, cási enteram ente discrecional y arbitraria, no encadenara bastante al legítim o com ercio, el art. 10, que en el tratado de 1817 daba tantas ga
rantías de equidad, en el de 1836 pone las inexplicables 
cláusulas de que basta para ser detenido y condenado un  
buque mercante en aquellas aguas: L° Que lleve escotillas con redes abiertas. 2.° Quo tenga separaciones en la  
bodega. 3.° Que lleve tablazón de repuesto. 5.° Que lleve  
una cantidad de agua mayor que la necesaria para e l consumo de la tripulación. 6.° Que lleve un número extraordinario de barriles ó de otras vasijas para contener 
líquidos. 7.° y 8.° Que lleve más calderas que las necesa
rias para hacer el rancho de la tripulación; prohibiendo también llevar más arroz ó harina de manioc que la indispensable para los tripulantes.

Cualquiera de estas circunstancias que se pruebe serán indicios p r im a  facie de que el buque se ocupa en  
el comercio de negros, y bastará para condenarle y de
clararle buena p r e s a , según añade al final este fatal artículo.

Tan vasta es, Sres. Diputados, esta red para coger buques mercantes en aquel país, que basta conocer el 
clima, el desamparo, la insalubridad y  las condiciones 
comerciales que en él se reúnen para comprender que ninguno puede escaparse de sus mallas á no estar prote
gido muy de cerca por su marina de guerra nacional, 
marina que España no pudo ni puede sostener en las 
costas africanas.

Los resultados correspondieron al espíritu de lo pac
tado. Muchos datos pudiera citar para comprobarlo; pero 
bastarán los siguientes, de origen irrecusable, y el señor 
Ministro de Ultramar podrá ilustrar á la Asamblea con  otros m uchos que existen en su departamento.

Guando el año 43 fué nombrado Comisario régio para tomar posesión formal de nuestras posesiones de Guinea 
D. Juan José de Lerena, se le previno que estudiase la  conducta del Tribunal misto de Sierra-Leona con nues
tros buques; y  en una Memoria que sobre esto remitió  al Gobierno dice: Que de 80 buques españoles condenados por dicho Tribunal como negreros, sólo en siete  se 
hallaron esclavos al apresarlos, habiendo sido condenados los restantes por sus mercancías sólo por las sospe
chas que autoriza el art. 10 del tratado de 1836; y añade 
que el Tribunal de Sierra-Leona está cási siempre compuesto sólo de ingleses.

E l Gobernador que fué de Fernando P ó o , D. José de 
la Gándara, en una Memoria dirigida al Gobierno en 1861 
afirma qué de cada seis buques españoles que son juzga
dos por el Tribunal misto arriba citado , uno lo es con 
suficiente motivo por hallarle esclavos á bordo, y los 
cinco restantes sólo por las sospechas y grandes sutilezas del art. 10 mencionado. Añade el Sr. Gándara que mu
chas veces la tripulación de los buques apresados con  
m ercancías, sabiendo que no pueden esperar justicia en 
Sierra-Leona, prefieren escaparse y perderlo todo, en 
cuyo caso los cruceros presentan el buque sin pabellón ni documentos para ser condenado como p ira ta  negrero; 
y el Cónsul español Sr. San Juan ha confirmado e s to » y  
otros hechos análogos en una Memoria.

(La consecuencia más funesta de todo esto es el retraimiento absoluto de nuestros buques mercantes quo hacen el comercio de buena fé; y há lugar á sospechar, aunque yo salvo las in tencion es, quo esto fué lo quo se 
propuso Inglaterra para monopolizar los importantes ne
gocios m ercantiles del Africa occidental. Y de que este 

. retraimiento es absoluto, nos da una prueba la balanza comercial, que 110 acusa importación de mercancías afri
canas ó guineenses en nuestro p a ís , ni exportación de nuestros productos á la citada costa. Nos da otra prueba una Memoria del Cónsul español de Sierra-Leona D. Miguel Suarez, en la cual vem os que ningún buque español acude á la Senegambia y sus inmediaciones-; y  tenemos otra muy palmaria en los datos estadísticos de Fer-- nando P ó o , donde á pesar de sus bellos puertos, de su  
excelente aguada, sus recursos mercantiles, su mayor salubridad en aquellas regiones, y de la completa seguri
dad que nuestros buques de guerra y nuestras Autorida
des garantizan, apénas llegan al 3 por 100 los buques 
españoles que allí arriban al año.

Y el comercio del Africa occidental, Sres. Diputados, 
es demasiado importante para que lo miremos con des
precio, abstracción hecha de las vejaciones que sufre nuestro pabellón con los hechos expresados. Sólo en el 
golfo de Guinea y cási á la visla  de Fernando Póo se negocian al año más de 600 m illones de reales entre im portación y exportación, dejando extraordinarias ganan
cias á los negociantes. Una tonelada de aceite de palma 
se compra á los indígenas por valor de 1.400 á 1.600 reales tonelada inglesa, y se vende en Europa á 4.000 reales vellón por lo ménos, costando sólo 260 rs. el trasporte 
en buque de vela. El marfil se adquiere allí á un precio variable de 8 á -20 rs. libra, según calidad, y todos sabe
mos á qué precio se vende entro nosotros. E l Bushel de 
Aracliides, ó llámese avellana am ericana, cuesta de 8 álO  rs. vn., y  se vende en Europa á 30 rs., triplicando 
el capital. La goma elástica se adquiere á 4 rs. el k ilo
gramo, y  en Inglaterra ó Francia se vende hasta 14 reales; y de igual modo sucede con el oro, pieles, maderas, cera, gomas, resinas y demás.

E 11 cuanto á las utilidades que dejan los artículos europeos al importarlos en aquel país, no son menores que 
las obtenidas en los de exportación, como puede verse  
consultando Ja estadística. ~ •Es por lo tanto importante, Sres. Diputados, abrir li
bremente ese campo de especulación á nuestro país , 110 
sólo para dar salida y una provechosa colocación á nues
tras telas de Cataluña, á nuestros vinos y cereales, á la  
sal marina, al tabaco y al aguardiente de nuestras colo
nias, sino también para fomentar en España las industrias numerosas que nos fa lta n , y  por cuyos artículos 
manufacturados pagamos tributo y aun vasallaje al ex
tranjero. Sólo de este modo podremos extinguir el défi
cit' anual que la balanza acusa entre la importación y exportación de mercancías en la Península; déficit cuya suma asciende á 600 millones en los años últim os según  la estadística, y á 1.600 millones anuales según un folleto del Sr. Rivas, cuya suma es necesario pagar en metálico si 110 creamos nuevos artículos de exportación.

. Por todo lo dicho se prueba la urgente necesidad en 
que estamos de solicitar de Inglaterra la revisión del tratado de 1836, así como ella solicitó y obtuvo la revi
sión del celebrado en 1817, á lo cual se presta una cláusula en el mismo contenida. La trata de negros ha concluido para nosotros y para todo el mundo, no sólo por 
nuestra legislación, sino por nuestras modernas costum 
bres , y porque la conciencia rechaza ese infame comercio ; y  no habiendo temores de que se reproduzca el trá
fico, á cuya extinción sacrificaron los diplomáticos nues
tros intereses com erciales, Inglatera se prestará gustosa  á la abolición de ese tratado, ó por lo ménos á su refor
ma; pues si en otro tiempo le fueron necesarios ciertos 
hechos para crecer y engrandecerse, ahora, que es ya  
muy grande y m uy civ ilizad a, no esquivará los actos de 
justicia que le reclame en buenas formas una nación amiga. He dicho.

E l Sr. Ministro de E S T A D O  : Voy á contestar en breves palabras al Sr. Pellón, porque en realidad estoy conforme con sus apreciaciones. S. S. ha condenado el tra
tado de 1835. ¿Qué he de decir yo á esto? Pero es lo 
cierto que el tratado se hizo comprometiéndose Inglater
ra á dar á España 400.000 libras esterlinas. Por un pu
ñado de oro se compró el derecho de visita. Es sensible  
el abuso que se haya venido haciendo de este derecho, 
pero esto 110 se puede atribuir al Gobierno inglés. Muchas veces el excesivo celo de los empleados del Gobierno, ó 
m óviles de otro género, hacen que cometan ligerezas de 
que no pueden ser responsables los Gobiernos; tanto m énos, cuanto que hay comunicaciones muy honrosas para el Gobierno español y  para nuestra marina y Autorida
des respecto á la exactitud con que han sabido cumplir el tratado de 1835. Si la Inglaterra ha cumplido por su  parte con sus compromisos, el Gobierno español no puede hacer nada sin un consentimiento mútuo de las dos 
naciones.El Gobierno está dispuesto a hacer todo lo posible 
para revisar ese tratado, y no cree quo la Inglaterra se oponga cuando reconoce la lealtad con que estamos procediendo en este asunto. Pero aun cuando esté persuadido el Gobierno inglés de nuestra buena fé, se necesita  hacer algo más respecto del origen principal del tratado. Desde el momento que la Inglaterra se persuada del de
seo que nos anima de introducir grandes reformas en  nuestras Antillas, no sólo no tendrá inconveniente en re
visar ese tratado en que se consignaba un derecho do visita que era recíproco, sino que no hallará dificultad en rescindirle, y á eso aspira el Gobierno español.

¿Qué he do decir yo respecto de la crítica que ha he
cho el Sr. Pellón de esos tratados? S. S. los ha exam ina
do duramente, y más duramente lo haria yo si no considerase excusado el que malgastáramos el tiempo en de
mostrar una cosa que está en la conciencia de todos.La verdad es que los que intervinieron en ese tratado 
encaminaron la política de un modo equivocado; pero 
ahora no nos queda más que lamentar lo que entonces



se h izo , y  el Gobierno español ap rovechará  la  oportun i
dad de gestionar para  correg ir esos errores.

E l Sr. P E L L O N  Y R O D R I G U E Z :  A pesar de que he 
tra tad o  en efecto con dureza varias c láusulas del conve
nio , creo hab er guardado á la  nación inglesa todas las 
consideraciones que se merece. L a dureza resu lta  inas 
b ien  de los hechos o cu rridos, de que los buques suelen  
condenarse sin  pruebas bastan tes y de que el tratado  
contiene prescripciones inicuas.

L a  indem nización no se estableció por el tra tad o  
de 1 8 3 b , sino por el equitativo y ju stic ie ro  convenio 
de 1817; pero en el de 3o se han exigido c lausu las tan  
v e ja to ria s , que han  traído las consecuencias de que h ice 
m ención.

E l derecho de visita era en efecto reciproco; pero no 
estábam os en igualdad de c ircu n stan c ias , porque In g la 
te r ra  tenia buques disponibles pa ra  h acer la  persecución, 
y  nosotros no podíamos h acer nada  en aquel país afri
cano.

Ing laterra  adem ás h a  tenido tan  m al acierto  en seña
la r  pim to para la  residencia  del T ribunal de p resas , que 
S ierra-L eona es el p un to  m ás m ortífero  de aquellas cos
tas. Así es que cási n u n ca  tenem os allí quien represente 
á  E spaña; y  como todo el T rib u n a l se viene á com poner 
de ingleses , condenan á  su  gusto  los buques españoles.

Dice el Sr. M inistro de E stado  que existen en su Mi
n is te rio  com unicaciones m uy benévolas para E spaña  del 
G abinete inglés. Me parece que no tiene m otivo para  ha 
cer o tra  cosa.

E s verdad que E spaña persigue la  tra ta  de negros; 
pero es evidente que á pesar de haber hecho tan tas  p re
sas en A m érica como Ing la te rra  en A frica , no h a .a le ja 
do por eso n i anulado el com ercio inglés en las A ntillas, 
como el T ribunal dé S ie rra-L eona  ex tinguió  el nuestro  
en el A frica occidental.

P a ra  conclu ir, desearía que el Sr. M inistro  de U ltra 
m a r dijera si he estado exacto en la relación de los h e 
chos que he c itado , y que rectificase cualquier e rro r que 
yo haya podido com eter al narrarlos.

E l Sr. M inistro de e s t a d o : No sólo no se h a  equi
vocado el Sr. Pellón en la  h is to ria  de los hechos^ sino 
que si h u b iera  de haberlos referido todos necesita ría  
m ás de u n a  sesión para ello.

P o r  lo demás, el establecim iento  del T rib u n a l en 
S ierra-L eona  ha  sido tan  perjud icia l p ara  los ingleses 
como ha podido serlo para  los españoles, y  la escasez de 
estos en aquel punto  no procede de su insalubridad , sino 
de que el C onsulado no tiene el personal necesario, h asta  
el pun to  de que h a  habido veces de h ab er estado desem 
peñado por un  Vicecónsul; pero mién tras yo esté al frente 
de este departam ento  h ab rá  en S ierra-L eona  todo el per
sonal que me perm ita  un  presupuesto  que en realidad  
puede decirse que no es p resupuesto  del M inisterio de 
E stado , pero que he tenido que acep tar porque ya estaba 
presentado.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R :  A ludido por el señor 
Pellón , tengo que decir cuatro  pa lab ras , aunque sólo 
sea por cortesía.

E fec tiv a m e n te , en las com unicaciones rem itidas des
de Fernando  Póo queda m uy a trás  la p in tu ra  que ha  
«lecho el Sr. P e lló n ; y no es m enos cierto  que tenem os 
un po rven ir inm enso en las costas de A frica , y que el 
T rib u n a l m isto de S ierra-L eona  no ha  servido g ran  cosa 
p a ra  los españoles.

Yo no he de d iscu tir aho ra  lo conveniente de ten er 
colonias; pero puesto que E spaña ya las tiene a ll í ,  no 
debe prescind ir de e lla s ; y se han entablado negociacio
nes para decidir los p u n tas  que allí nos pertenecen, sien
do de esperar que se term inen  favorablem ente pa ra  n o s
otros.

E l Sr. P E L L O N  Y R O D R I G U E Z : No me he ocupado 
del te rrito rio  que nos corresponde en Africa, porque es
tas reclam aciones se refieren á F ran c ia  y no á In g la te r
ra. Por lo demás, repito  m i súplica para  que se tra te  de 
obtener la revisión del tra tado  de 1833 á fin de que no 
se siga perjudicando España.

■ No habiendo n ingún  otro Sr. D iputado que tu v ie ra  
pedida la  pa lab ra , se acordó pasar á otro asunto .

Ó R D E N  D E L  D I A .

Peticiones.
Se leyeron y aprobaron sin d iscusión los d ictám enes 

señalados con los núm eros 760 á 773.
Se leyó el núm . 774, que decía:
«Varios vecinos de Santander, T orrubia  del Campo, 

Sonscca y A ñ o v e r  acuden á las Cortes suplicándolas se 
s irv an  refo rm ar el art. 33 de la  C onstitución y p rocla
m ar la  república  dem ocrática, u n á é  indivisible.

L a  com isión opina que no lid lugar á deliberar.»
E l Sr. D IA Z  q u i n t e r o  : Cuando hay  una  com i

sión de C onstitución que aun no h a  term inado  su co
m etido, creo que lo que debiera hacerse era que esta  
petición pasara  á esa com isión, que aun  p ud iera  volver 
sobre su acuerdo.

.E l Sr. CORONEL Y O R T IZ : Fe lic ito  al Sr. Diaz 
Q uin tero  por su im parcialidad  al defender u n a  petición 
de república u n ita ria ; poro no puede la  com isión acceder 
á  los deseos de S. S . , porque no hace m uchos m eses que 
se h a  acordado que la  nación se¿i una  M o n arq u ía , y  no 
se puede deliberar sobre que sea ahora  u n a  república.

E l Sr. D IA Z  Q U I N T E R O : Yo lio lie pedido la  pala
b ra  como fe d e ra l, sino como D ip u tad o ; y por eso, ai ve r 
que ciertos españoles piden una  cosa que puede tenerse  
en cuen ta , puesto que al cabo do 16 m eses de M onarquía 
no hay  Rey en p u e rta , ni siquiera á la vuelta , me e x tra 
ñ a  que se diga que no há  lu g ar á deliberar.

E l Sr. b o r n í  : A m í me adm ira m u c h o , señores, que 
el Sr. Coronel ex trañe que nosotros los federales im p u g 
nem os el d ictam en ; yo debo decir á S. S. que defiendo la 
ju s tic ia  aun cuando sea para m is enem igos.

Si el dictam en no es ju s to , le com batim os sin  m ira r  ( 
á quién puede favorecer ni á quién puede perjud icar.

E s cierto que se pide la revisión de un  artícu lo  cons— • 
titu c io iia l; pero ¿acaso no puede reform arse  esta  C ons
tituc ión  como se han reform ado tan ta s  o tras?  Si lo  cree 
S. S . , está equivocado.

Dice el Sr. Coronel que si se ad m itie ra  esto  podrían  
•venir m uchos á 'p e d ir  que se v a ria ran  artícu lo s como 
el 59, por el cual podrían  sa lir de la C ám ara D iputados 
d ign ísim os, en tre  los cuales se coloca sin  duda  S. S. 
P u es si lo piden que lo p id a n : yo no. eren que ese a r- ■ 
tículo 59 deba reform arse; pero creo que se puede y se b 
debe reform ar este otro, porque son g randes las difioul- j 
tades que se encuentran  p ara  b uscar R ey. j

E l Sr. c o r o n e l  : Al oir al Sr. Sorn í se m e recorda
ba la  célebre traged ia  de Corneille Pompeyo, en la  cual 
Pom peyo no sale á  la escena; eso ha  sucedido con la  a r 
g um en tación  del Sr. Sorní respecto á este asunto. Yo no 
ex traño  que se defienda la  ju s t ic ia ; lo que ex traño  es que 
se defiendan cosas con trarias á lo que se opina.

E n  cuan to  á  independencia en las votaciones, yo ten 
go y he tenido siem pre tan ta  independencia, ta n ta  dig
n idad y tan to  decoro como el que m ás de los señores de 
la  m inoría.

P or lo demás, las Cortes sin revotarse  no pueden hacer 
que esta  petición pase á la com isión de C onstitución , que 
ya no tiene  que ver en este asun to . Y c iertam ente  es ex
traño  que los republicanos federales sean m ás republica
nos u n ita rio s que los m ism os que en la C ám ara sostienen 
esas opiniones.

E l Sr. G A R C IA  R U i z  (D. Gregorio): Señores, deseo
so yo de que pudiera  p lan tearse  la  república  u n ita ria , 
quise buscar u n a  fórm ula  para trae r este a sun to  á las 
Cortes; pero como las fórm ulas de reglam ento  son tasadas, 
no he podido conseguir aplicarle n in g u n a  m ás que esta, 
y he  suscrito  el dictam en, au nque  con sentim iento .

E l Sr. S O R N I :  Yo no puedo du d ar de que S. S tenga 
independencia en las votaciones. S. S. lo dice, y basta/

E l Sr. D I A Z  Q U IN T E R O : Yo no he defendido la  pe
tición; lo que he d icho es que debe tom arse en cuenta.

E l Sr. G IL  B E R G E S : E l Sr. Coronel h a  a ludido á los 
que vo taron  co n tra  las com patib ilidades, y yo debo de
cirle  que al hacerlo  no lué por no considerar dignos á 
ciertos Sres. D iputados, sino porque estábam os den tro  
de n u estro  derecho.

E n  cuan to  al d ic tám en , ya  hem os oido que no era 
uniform e, y que el Sr. G arcía R uiz lo hab ia  firm ado con
tra  su v o lu n ta d , y en este, caso lo que h a  debido hacer 
ha  sido form ular un voto p a rticu la r.

P o r lo d e m á s , nada tiene de ex traño  que a lgunos 
ciudadanos consideren que puede reform arse la  C onsti
tución , cuando las Cortes les dan  todos los dias ejem plos 
de eso.

E l Sr. G A R C IA  R U IZ (D .  Gregorio): Yo pensé efecti
vam ente al p rincip io  en fo rm ular un  voto particu la r so
bre este asunto; pero después, convencido de que no po
día su s ten tarse  con razones de p e s o , p rescind í de h a 
cerlo. - . '

E n  seguida se aprobó el d ictám en y se suspendió la  
discusión.

Las Cortes quedaron en teradas de que se hab ían  re 
m itido  á  S ecretaría  las actas de p rim ero, segundo y tercer 
e scru tin io  en la  p rovincia  de Lugo.

Se concedió un m es de licencia p ara  au sen tarse  de, 
M adrid al Sr. Moya.

Pasaron  á la com isión de presupuestos varias enm ien
das á su d ictám en.

Se leyó y anunció  que se im p rim iría  el d ictám en de 
la  com isión de presupuestos sobre u n  suplem ento  de c ré
dito para  el clero castrense.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la  sesión , que 
con tinuará  á  las nueve para  d iscusión de presupuestos.

E ran  las seis y  m edia.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID 13 DE F E B R E R O  DE 1870.

E L  S R .  D. JULIAN IRIELA Y GONZALEZ, 
i  ALCALDE PO PULAR DEL DISTRITO DE LA U N I -  | ¡
H  V E R SID A D , SEGUNDO COMANDANTE DEL S E -  | |
| |  GUNDO BATALLON DE MILICIA NACIONAL DEL 11
H DISTRITO DEL CENTRO Y COMISARIO DE LA | |
¡ I  SOCIEDAD FILANTRÓPICA DE MILICIANOS N A -  B
H  CIONALES V ETERANOS, H

SI lía fallecido á las tres y media de la madrugada del dia 11 I I  
H del aclual. SI

R  E l  E x c m o *  S r .  A l c a l d e  p r i m e r o ,  P re s i-  jj| 
¡i dente del A y u n tam ien to , C om andante general de | |  
1  las  fuerzas populares ; D o ñ a  « B u a n a  ( ¡ o n z a -  fg 
R l e z  « le  A s u e l a *  v iu d a ; los padres políticos, | |  
i  herm anos, herm an o s p o lít ic o s , sobrinos , prim ós | |  
I  - y  testam en tario s, i

1 S u p l ic a n  á V . se s i r v a  etico-  1
1  m e n d a r le  á D ios  y  a s i s t i r  d la c o n -  I
I duecion-clel c a d á ver , que ten d rá  efecto I
1 h oy  d o m in g o  18, á las once de la m a ~
i  ’ n a n a ,  desde la iglesia de S a n to  Tom ás
i  . al cem en ter io  de la S a c ra m e n ta l  de
I  S a n  N i c o l á s ; en  lo que re c ib irá n
I  favor .

1 El duelo se despide en el cementerio.

ANUNCIOS.

IM PR EN TA  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en es la depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que

no se recibirán en pago de suscriciones ó inser
ción de anuncios para la Gaceta. Los valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñola, PROMULGADA EN MADRID el día 6 de Juilio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

PO N EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
 na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la Gaceta de Madrid, se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 7

D ec r et o  con  lo s  a r a n c e l e s  d e  a d u a 
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é is’as Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o 
nóm ica prov incial.—E dición  oficial.--Se vende en el 

despacho de libros de la  Im p ren ta  N acio n a l, á peseta  
cada e jem plar.

Los pedidos de las prov incias pueden hacerse  al m is
mo precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SE  INV ITA PO R  TER C ER O  Y ÚLTIMO EDICTO Á 
los acreedores del E xcm o. Sr. Duque de B erw ick  y de 

A lba que no h ay an  presentado los títu lo s  justificativos 
de sus créditos para  que lo verifiquen en las oficinas de 
aquel, sitas en esta  capital, Palacio de L iria , en el térm ino 
de 15 d ias , contados desde la  publicación de este a n u n 
cio, de once á tr e s  de la tarde ios d ias no feriados; en la 
in te ligencia  de que el que no lo verifique quedará  som e
tido  por este solo hecho á las p rescripciones del a r t í 
culo 580 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil en sus p á rra 
fos prim ero  y segundo, puesto que los dos an terio res lla 
m am ientos fueron publicados á v ir tu d  de llam am ien to  
jud ic ial en la G a c e ta  y Diario de Avisos de Madrid  los 
dias £4 de Julio  y 30 de Agosto de 1869, y en la Gaceta 
de Tribunales de París  en 30 de Agosto del m ism o año.

M adrid 11 de Febrero  de l8 7 0 .= P ó r  la  rep resen ta 
ción del Sr. Duque, A lejandro P ro ta .= P o r  la com isión de 
acreedores, L u is  E strada . X —£75—£

FE R R O -C A R R IL E S  DE ALM ANSA Á V A LEN C IA  
. y  T arragona.—k iló m e tro s  en  e x p lo ta c ió n , 393.

Productos del 16 al £3 de Agosto de 1869.
Reales.

V ein tinueve  m il ochocientos se ten ta  y
dos viajeros ..................................................  S I0.137*86

M ercancías , ganados y d em ás ....................  £19.545*05

T o ta l . ................................................  429.682*9 i
E n  igual período de 1868................... f   376.277*8£

* A umento en 1869............................  53.40o‘09

Productos desde 1.° de E nero  al £3 de
Agosto de 1869.............................................. d 1.672.384*20

Idem  id. id. de 1868.........................................  10.801.989*35

A umento en 1869......... *. ...........  870.394*85

V alencia 5 de D iciem bre de d .869.=Ei D irector ge
ren te  a c c id e n ta l, A ndrés Campo.

Producios del £4 al 31 de Agosto de 1869.
Reales.

V ein tinueve  m il qu in ien tos cu aren ta  y
tres  v ia je ro s ....................................................  £05.734*17

M ercancías, ganados y d e m á s .   i . ' £59.491*75

T o ta l ...................................................  468.225*92
E n  igual período de 1868 ..............   4££.£46‘53

A umento en 1869............................ 4£.979‘39

P ro d u c to s desde 1.° de E nero  al 31 de
A gosto de 1869 ............................................  1 £.137.610‘1£

Idem  id. id /d e  1868..............................   ii.224 ,235‘88

A umento en 1869............................ 913.374‘£4

V alencia 5 de Diciem bre de 1869.=E1 D irecto r ge
ren te  a c c id e n ta l , A ndrés Campo.

Productos del 1.* al 7 de Setiem bre de 1869.
Reales.

V e in titrés m il novecientos tre in ta  y  n u e- ©>70,0 *
ve v ia je ro s .      .........................................  * .£73|35

M ercan c ías , ganados y  d e m á s.....................  15£.937*04

T o ta l . ................................................  331.210,99
E n  igual período de 1868..............................  362.890*16

Diferencia  á favor de 1868......... 31.679*17

P roductos desde 1.° de E n ero  al 7 de Se
tiem bre de 1869.................    1£.468.8£1*11

Idem  id. id. de 1868...............................   11.887.126*04

A umento en 1 8 6 9 ...  / ................. 881.695*07

V alencia 10 de D iciem bre de 1869.=E 1 Directo* ge
ren te  a cc id e n ta l, A ndrés Campo.

Productos del 8  al 15 de Setiem bre de 1869.
Reales.

V ein tinueve m il trescien tos ochenta  y  u n
v ia je ro s ............................................................

M ercancías, ganados y d e m á s ..........  . . . .  £3 3 ./81*o3

T otal...................................................  458.503*06
• E n  igual período de 1868.............................. 4£o.686*£8

A umento en 1869............................  3£.816*78
*9 —— ——  ^

P roductos desde 1.° de E n ero  al 15 de
Setiem bre de 1869.......................................  1£.9£7.3£4‘17

Idem  id. id. de 1868...........................    42.012.812*32

A umento en 1869 * . . . . .  914.511*85

V alencia 10 de D iciem bre de 1869 .=E 1 D irector ge
ren te  a c c id e n ta l , A n d rés Campo.

Productos del 16 ai" 22 de Setiem bre de 1869.
Reales.

V ein titrés m il trescien to s catorce v ia
jeros ........................................ ^........................  212.16o* 66

M ercancías, ganados y d e m á s .................... £03.661*31

Total  .....................    415.826*97
E n  igual período de 1868..............................  5U£.U33*6£

D iferencia  á favor de 1868.........  86.206*65

P roductos desde 1.° de E n ero  al ££ de Se
tiem bre de 1869.    ................................. 13.343.151*14

Idem  id. id. de 1868 .........................................  12.514.845*94

A umento en 1869...........    828.305*20

V alencia 31 de D iciem bre de 1869.=^E1 D irector ge
ren te  a c c id e n ta l , A ndrés Campo.

Producios del £3 al 30 de Setiem bre de 1869.
Reales.

T re in ta  y un  m il cuatrocien tos n o v en ta
y ocho v ia je ro s ....................   £77.318*72

M ercan c ía s , ganados y d e m á s .   ..............  £34.948*63

T o ta l ...................................................  512.267*35
E n  igual período de 1868...............................  386.966*40

A umento en 1869. - .......................  125.300*95

P ro ductos desde 1.° de E n ero  al 30 de Se
tiem bre  de 1 8 6 9 . ................................... 13.855.4! 8*49

Idem  id. id. de 1868..........................................  £ £ 0 1 .8 1 2 * 3 4

A umento en 1869 ............................  953.606*15

V alencia 31 de D iciem bre de 1869. = E 1  D irecto r ge
ren te  a c c id e n ta l, A ndrés Campo.

Productos del 1.° al 7 de Octubre de 1869.
Reales.

Diez y siete  m il novecien tos noven ta  y
tres  v ia je ro s..................................................... 146.093*21

M ercancías, ganados y d em ás.....................  97.090*55

To ta l ...................................................  £43.183*76
E n  igual período de 1868..............................  £81.005*92

D iferencia  á  favor de 1868 . . . .  37.822*16

Productos desde 1.° de "Enero al 7 de Oc
tub re  de 1 8 6 9 ................................................  14.098.602*25

Idem  id. id. de 1868....................................... . .  13.182.818*26

A umento en 1 8 6 9 . ...................  915.783*99

V alencia 31 de D iciem bre de 18G9.=E1 D irector ge
re n te  acc id en ta l, A ndrés Campo.

Productos del 8 al 15 de Octubre de 1869.
Reales.

T res mil cu a ren ta  y dos v ia je ros................ 31.533*27
M ercancías, ganados y d e m á s......................  36.158*26

T otal..................    67.691*53
E n  igual período de 1868 ................ ...... k. .  415.849*87

D iferen cia  á favor de 1868-----  348.158*34

Pro d u c to s desde l.° de E nero  al 15 de Oc
tubre  de 1869.............   14.166.293*78

Idem  id. id. de 1868 ......................................... 13.598.668*13

A umento en 1869 ............................  567.625*65

V alencia  31 de D iciem bre de 1869.==E1 D irecto r ge
re n te  a c c id e n ta l , A ndrés Campo.

Productos del 16 al 23 de Octubre de 1869.

Reales.

Diez y  nueve m il tre in ta  y  ocho viajeros. 162.161*7» 
M ercancías, ganados y  d e m á s .....................  1471848*96

T o ta l ................................................... 310610^
E n  ig u a l período de 1868.  .....................  393.960*63

D ife re n c ia  á favor de 1 8 6 8 . . . .  83.949̂

P ro d u c to s desde 1.a de E n ero  al 23 de Oc
tub re  de 1869 .................................................  44.476.304‘4fí

Idem  id. id. de 1868 ..........................................  43.992.628*66

A umento en 1869 .........................    483.676*80

V alencia 31 de D iciem bre de 1869.—E l Director ge
ren te  acciden tal, A n d rés Campo.

Productos del 24 al 31 de Octubre de 1869.

Reales.

V e in titrés  m il qu in ien to s o ch en ta  y seis
v ia je ro s.......................................  . . . . . . . .  2n5.361‘17

M ercancías, ganados y dem ás   284.283*33

T otal ............................................   489.644*60
E n  igual período de 1868.......................   458.642*66

A umento en 1869 ............................  31.001*96

Productos desde 1.* de E n ero  al 31 de Oc
tu b re  de 1869 ..........      14.965.948*96

Idem  id. id. de 1 8 6 8 ........................................  14.451.271*^1

A umento en 1869...........................   514.677*76

V alencia 26 de E n ero  de 1870.=E 1 D irecto r gerente 
acciden tal, A ndrés Campo.

Productos del 1 .9 al 7 de Noviembre de 1869.
Reales.

Diez y  ocho m il ciento  ochenta  y  nueve
v iaje ro s.............................................................. 152.059*96

M ercancías, ganados y dem ás.......................  £11.495*18

Total.................................................... 363.555*14
E n  igual período de 1868...............................  413.718*44

D iferencia  á  favor de 1 8 6 8 . . . .  ____ 50.163*30

P roductos desde 1.° de E n ero  al 7 de N o
v iem bre de 1869............................ *:............  15.329.504*10

Idem  id. id. de 1868.........................................  14.864.989*65

A umento en 1869.............................  464.514*45

V alencia £6 de E n ero  de 1870.=óEl D irector gerente 
acc iden ta l, A n d rés Campo.

Productos del 8 al 15 de Noviembre de 1869.

Reales.

V e in tiú n  m il se iscientos v e in tiú n  v ia 
je ro s .................7 ...............................................  193.374*60

M ercancías, ganados y d e m á s .....................  £93.220*09

T otal....................................................  486.594*69
E n  igual período de 1868..............................  453.638*87

A umento en 1869 ............................  32.955*82

P roductos desde 1.° de E nero  al 15 de N o
viem bre de 1869...........................    15.816.098*79

Idem  id. id. de 1868.........................................  15.318.628*52

A umento en 1869..................    497.470*27

V alencia  £6 de E n ero  de 1870 .=E 1 D irector gerente 
a c c id e n ta l, A ndrés Campo.

Productos del 16 al £2 de Noviembre de 1869.
Reales.

Diez y seis m il cuatrocien tos n o v en ta  y
u n  v ia je ro s....................................................... 143.141*62

M ercancías, ganados y dem ás.......................  240.498*96

T o tal ...................................................  383.640*5#
E n  igual período de 1 8 6 8 . . . . .....................  408.18078

D iferen cia  á  favor de 1868.........  24.548*54

P ro d u c to s  desde 1.° de E nero  al 22 de No
v iem bre de 1869 ............... ................' ..........  16.199.739*37

Idem  id. id. de 1868...........    15.726.817*64

A umento en 1869 .........................  472.921*73

V alencia 26 de E n ero  de 1870.=E1 D irector gerente 
a c c id e n ta l , A ndrés Campo. • X—281

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so Es
tam pas g rab ad as al ag u a  fu e rte  con aguadas de re

sina, por el m ism o. Se vende al precio  de 16 escudos (160 
reales) en la  C alcografía N a c io n a l, cuyo despacho de es
tam pas y dem ás dependencias se h a lla n  establecidas en 
la  casa de la  A cadem ia de San F ern an d o , calle de Alcalá, 
n ú m ero  11, cu arto  en tresue lo  de la  derecha. También se 
venden  en d icho  estab lec im ien to  las sigu ien tes obras 
g rabadas del m ism o au to r:

Un agarrotado,  600 m ilésim as ( 6 r s .) ;  seis copias de 
d iferen tes cuadros de V elazquez, ex is ten tes  en el Museo 
N acional de P in tu ra s , un  cuaderno, £ escudos 400 milé
sim as (24 r s . ) ; Seis caballos, «opia de los cuadros de Ve
lazquez del Musco N acional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del m ism o p in to r, 800 mi
lésim as (8 rs .); R etra to  de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTOS D E L  DIA.

S a n  Benigno  , m a r t i r  , y Sant a Catalina de R i z z i s , 
virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de 1870.

.lolbaró-  
m o l  y  h u m e a d  d e l  

HORAS. 
e v en  termómetro y c la s e d e lv i e n t o ,  d e l  ciclen
mii ím e- ...........

tros .  seco, lu im .0

6 i n . a . 689,S4 5o,4 4o, S E. N. E .. i Calma . Cubierto.
9 i d . . .  G89,S0 6",0 5o ,S E. N. E. . j B r isa . .  Idei>A.

4 2 dia. 689,08 7o,0 6",6 E. N. E .  . Idem .  : Idem'.
3 t a r d .  687,-23 9’,4 . 7° ,4 E. N. E . . Idem .  , Casi cub.°
C id . . . .  687,18 7:\5  6o,8 N. E  j l d e m . .  C.°, llov.;i
9 noch  687,44 7o,o 6o,0 E.  . ..........;Calma . Cubierto1.

T e m p e r a t u r a  m áx im a  de l  a i r e , á la s o m b r a  ............... dt3

I d e m  m ín im a  de i d .......................................................... „ ..............

D ife ren c ia ............................................................   4,5

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo d e sc u b ie r to . . .  »

Id e m  m á x im a  al sol,  á 1,47 m etros  de  la t i e r r a .................  4 2,1

Id em , id .  d e n t ro  d e  una  e s fera  de  c r i s ta l ................................  19,8

D i fe re n c ia ...............................................................................  7,7

L luv ia  en la s  24 úl t imos ho ras ,  en m i l ím e tro s ......................... 9,1

R esultados m eteoro lóg icos, m ed ios y ex ir e m o s , correspon
dientes al d ia  12 de F ebrero  de Jos dos qu inquen ios de 
1860 á  1864 y de 1865 á 1869.

1860 á  1801.

Barómc- T erm o-  T erm o -  I lu m e-  | T e n -  
metro metro dad  ro la - ' •

11 seco. húmedo, l iva .  | *
j

rnm 0 0 m m  ;
6 de la m añana.  706,64 — 0,3 — 0,8 90 4,2
9 de la m añana.  707,1 3 2,0 1,0 ’ 83 4,G

4 2 del d i a   707,14 6,3 4.4 74 5,5
3 de la t a rd e . . . .  706,65 8,S 5,6 59 5,4
6 de  la la rde.  ..  707,33 6,0 4.0 69 5,0
9 de la noche. . .  709,45 3,8 2,4 80 3,4

12 de la n o c h e . ..  708,43 2,6 1,6 83 4,S i

mm
Presión barométrica máxima (1863)........... . ............ 714,11

Idem id. mínima (1860).................................... ............  701,89
Difércncia ...............................................................................  12,22

o
Tem peratura máxima á la sombra (1864)................   15,6

Idem mínima id. (1862).................................................  —7,5
D ife re n c ia . . . .  ........................................... -.........  23,1

Tem peratura máxima al sol (1864).....................  23,6

mm

Lluvia media en los cinco años...................................  0,34
Lluv i a máxima (1861).................................................. 1,7

mm
Evaporación media cu los cinco años - .............  1,62
Idem máxima (1860)..................................., ............... 2,6

1865 á  1869.

Barómc- Tem ió- T em ió- Hume*' Ten- 
. m etió m etro dad reía-

seco, húmedo, tiva,

mili 0 0 mm
6 de lá m añana. 711,36 1,8 0,7 8 í 4,5
9 de la m añana.' 711,61» 3,6 2,1 76 4,8

1£ del d ia   710,83 10,3 6,2 55 5/2
3 de la ta rd o .. . -709,«4 13,3 8,4 52 5,9
6 de la tarde_____  708,86 9.6 5,8 57 5,1
9 de la noche. . . 709,22 <L5 4,0 67 5,0

•14 de la n o ch e .. .  709,37 4,3 2,6 73 4,9

rom
Presión barométrica máxima (1 SCO)..........................  717,34
Idem id. mínima (1863).........................    , . 702,81

Diferencia......................................................................... 14,53

«
7- m peratura máxima a la som bra (1 S69;............... 17,3
Idem mínima id. (I8C5)..................    —4,0

D iferencia................................ ........................................  21,5

t»
T em peratura 'm áxim a al sol (1868)...............   28,5

mm

• Lluvia media en los cinco aú « D   ............................  M 4

Lluvia máxima ¡1866)............. .. . ..............................

mm

Evaporación m edia en los cinco anos......................  2,1 G

Idem máxima (1 $57;......................... ......  3,0

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero  
de 1870.

B a r ó 
metro

T em - ! 
p e ra -  

tu ra  en 
grados  
cent íg .

1
Tensión ' 
de l v a 
por de  
agua .

H um e
d ad  r e 
la tiva .

v i  :N TO .
ESTADO

H OR AS .
r e d u 

cido á 
0o.

D irec
ción.

Fuerza
(2)

d e l  cié l o .

m. n.

rnilíms

768,51 4 0o, 3
ímilíms.

8,05 87 Calma.
grams.

0 Hs. foscos.
2 7R7.70 9/1 7,65 88 Id e m . . 0 Ais. ceijs.
4 767,45 7 ,0 6,45 87 Idem.. 0 Idem.
6 766,94 G ,3 6,93 98 Id em . . 0 Cubierto.
8 76 7,0 2 7 ,3 6,81 90 Id em . . 0 Ms. nubes.

10 767,65 9 ,6 7,47 85 NO. . . 9 Cási cub.°
m. d. 766,69 4 2 ,3 7,42 71 N O .. 6 Idem.

2 765,82 14 ,4 4 0*4 6 85 NO. . . 8 Ms. celajs.
4 760,13 13 ,7 9,15 83 O......... 12 Ais. celajs.
6 765,54 4 0 ,1 8,59 69 O ......... 8 Idem.
8 766,26 ■1 0 ,9 8,05 84 C abra . 0 Idem.

4 0 766, M) 11,1 8,41 87 Id em . . 0 Nubes.
m. ü . 765,97 41 ,2 8,51 87' Idem.. 0 Cási cub .’

T e m p e ra tu ra  m áxim a de l  dia ... 4 4o, 7
T em p era tu ra  m ínima del dia . 4 ,9
T e m p e ra tu ra  máxim a al s o l . . . . 42 ,2
Evaporac ión  en la s  24 h o r a s . , . ....... 2 ,0 mil ím etros.
Lluvia  en las 24 horas .......... .......

(4) E levación sobre  el n ivel medio d e l  m a r = 2 8 ,4 8  metros .
(2) Pres ión  sobre  un cu ad rad o  de  un d ecím etro  d e  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización of ic ia l d e l  12 de F ebrero  de  1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í tu lo s  de l  3 por  100 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  24-50,  75 y  
23-53 pequeños  ; no publ icado,  23-45 d . ; á plazo, ¿3-70, p r im a 
de 25 cents. , lin cor. íir.

Idem  de l  3 por  100, p ro c e d en te s  de l  d i f e r id o ,  publicado,  
23-25.

Idem del 3 por ICO consolidado e x te r io r ,  id .,  28-25.
Deuda del p e r s o n a l , no publicado, 21-00 p.
B il le tes  hipotecar io s  d e l  Banco de  E s p a ñ a ,  p r im era  sér ic, 

ídem ,  99-60 p.
Idem id. de  la segunda  ser ie, publicado, 91-70 \  65.
Bonos d e l  Tesoro ,  de á 2.000 rs .,  6 po r  100 in te ré s  an u a l ,  

ídem, 02-20.
Obligaciones g e n e r a l e s  p o r  f e r ro -c a r r i l e s ,  de  2.000 reales,  

idem , 43-50 y 60,
Idem  id. id. vn u e v a s ' , de  2.000 rs .,  id. , 42-50 y  70.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a ,  no publicado,  132-00 p.

C A M B I O S .

L o n d r e s  a 90 d ías  focha , 49-75.
P a r í s  á 8 d ias  v i s ta ,  5-18 d.

PLAZAS DEL REINO.

Dallo. llenef. Daño. Bencf.

A l b a c e t e ............... p a r .
»

. » L u g o .................... p a r  p. 
par.

»
A l ic a n te ................. 1 14 M ála g a ............... »
A l m e r í a ............ p a r . M u rc ia ................ p a r  d. »
A v i l a ...................... 1 j4 d. » O re n s e ................ p a r . »
B ad a jo z ................. 414 O v ied o ............... 1 [4
B a r c e l o n a . _____ » 3q4d. P a le n c ia ............ » 1 [i  d .
B i lb a o ............. par. » P a m p l o n a ......... 414
B ú rg o s ................... p a r . » P o n t e v e d r a . . .. 114
C á c e r e s ................. p a r . )) S a l a m a n c a . . . . 3 [ 4 »
C á d i z . . . .  .......... » 414 San S e b a s t i a n . » 1 1? p.
C a s te l ló n .............. p a r  p. » S a n t a n d e r ........ )> 3 18
C iu d a d -R ea l . .  . . Ij4 » S a n t ia g o ............ 1i4 »
C ó r d o b a ............... 118 » Segov ia .............. H 2
C o ru ñ a ................... 1l4 S ev i l la ................ 114
C u en c a .................. p a r . » S o r ia ................... » »
G e ro n a ................ .. 3 [S d. T a r r a g o n a - . . . )) 41¿
G r a n a d a ............... p a r  p. T e r u e l ................ p a r . »
G u a d a l a j a r a . . . . 41.2 » T o le d o ............. p a r .
l l u e l v a ................ .. 1 \ í  d . V a le n c i a ............ )) 3)8 

114 d.H u e sc a ................... p a r . » Y a l l a d o l i d . . . . )>
J a é n ........................ p a r . Vitoria .  ........... » R 4
León. .................... 3 (8 » Z a m o r a .............. 1 j4
L é r i d a ....................
Log roño .................

pa r .
p a r p .

»
»

Z a r a g o z a .......... 114 d .

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lon dres  11 de F e b r e r o .— Conso l idados ,  92 8(4 á 7[8.
Par í s  11 de Lebre ro .  — 3 po r  100,  á 73 -30 .— 4 1 (2 p o r  100, 

a 1 0 3 -75 .— Fondos españo les :  3 p o r  100 i n t e r i o r ,  á 22 3[S.— 
Idem  ex te r io r ,  á 26 5p>.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los pa r te s  rec ib idos ,  a y e r  llovió en Badajoz , Cuenca , 
G uadala ja ra  , P alencia, Sevilla, T erue l  y  Toledo; y  nevó  en Bil
b ao ,  B urgos ,  L e ó n ,  Logroño,  San Sebast ian  y  San tan d e r .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los pa r te s  remit idos  en el dia  de a y e r  por la I n t e r v e n 
ción del mercado de  granos  y  nota  de  precios de art ículos  de  
consumo, r e s u l ta  lo s iguiente  :

PRECIOS DE AR TÍCULOS AL PO R MAYOR Y M ENOR.

C a r n e  de  v aca ,  de 4*400 á 4*800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  0*153 á 
0*176 e scudos  l ib ra .

Idem  de  c a r n e r o ,  d e  0*153 á 0*176 e sc u d o s  l ib r a .
Idem  d e  t e r n e r a ,  de  0*400 á 0*500 e scudos  l ib ra .
Tocino  añejo,  d e  8*300 á 8*400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*370 á 

0*394 escudos l ib ra .
Id em  fresco,  d e  0*312 á 0*350 e sc u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e scu d o s  l ib r a .
Vino,  de  1*600 á 2*800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á  0*118 

escudos  cuar t i l lo .
P a n  de  dos l ib r a s ,  de  0*130 á 0*153 escudos .
Arroz, de  2*600 á 2*800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*130 

e sc u d o s  l ib ra .

PRECIO DE GRANOS E N  E L  MERCA DO  DE A Y E R .  

C e b a d a ,  d e  1*950 á 2*100 e scudos  f a n e g a .

Tr igo  v e n d i d o . . . . ;   4.133 f a n e g as .
P rec io  m ed io   4*500 e scu d o s .

N o t a . — Beses d ego l lada s  a y e r :

138 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . . .  58.362 l i b r a s  d e  pe so .
328 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n .  8.839 ídem .
175 c e r d o s ,  q u e  h a c e n . . . .  39.611 idem.

49 t e r n e r a s . — 18 c a b r i t o s . — 47 c o rd e ro s  lechales .

Lo qu e  se  a n u n c ia  a l p úb l ico  p a r a  su in te l ig e n c ia .
M ad r id  12 de  F e b r e r o  d e  1 S 70 .= E 1  A lc a ld e  p r im ero ,  Manuel 

M ar ía  José  d e  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me
d ia  do la  n o c h e .—F u n c ió n  62 de ab o n o .—L ’AffricaM-

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cu atro  y  m edia de la tar
d e .—F u n c ió n  27 de abono.—T u rn o  3.° im p a r .— Luis Xh 
d ram a  en cu a tro  actos.

A las  ocho  y  m ed ia  de la  noche. — F u n c ió n  138 de 
abono. — T u rn o  3.° par. — L a com edia en cinco actos 
y  en verso titu lad a  M a ri- I le rn a n d ez  la gallega.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro  de la tar
de .— Barba  azul.

A las oelio y m ed ia  de la  n o c h e .— L a  gata de 
Ramos.  — De Madrid  á B ia r r i t z .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n es  para ho)>
A las cu a tro  de la  ta rd e .— El Cura de aldea.—Bailo*
A las  s ie te  y  m ed ia  de la  n o ch e . — Contra el (ivior 

bofetones.— Baile.
A las ocho y m edia. — Tarde y  mal.  — Baile.
A las  nueve  y m edia. — El sueño del pueblo.—Baño.
A las  diez y m edia. — Don Tomás I I .— Baile.
A la s  once y m edia. — P a ra  casarse , ocultarse. -* 

Baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— Iré N ovedad.-*E sta socie
dad celebra hoy, de nueve  de la noche á dos de la ínarhu 
gada, un  g ran  baile  de m ásca ra s .— L a  Fio reciente.—GraW 
baile  de tres y m edia  de la  ta rd e  á  siete y media de la 
noche.


